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S U M A R I O
Parte ofic ia l

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Recepción por S. M. el Ue y  {q. D. g.) del 'exce

lentísimo Sr. Pierre. de Matusha, Enviado[ 
Extraordinario, y Ministro Plenipotenciario 
'de Hungría en esta Corte-—Página 66,

Idem id, del Excmo. Sr. Dragonir Yancovich, 
Enviado Extraordinario y Ministro P leni
potenciario en esta Corte de S. M. el Rey 
de los Servios, Croatas EW f^dS^P^Pdgi* 
na 66.

Idem id. del Excmo. Sr. D. Tullo M. Cestero, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario de la República Dominicana en 
esta Corte.— Páginas 66 y 67.

Ministerio del Ejército.

Rral decreto haciendo merced de Hábito de. 
Caballero de la Orden M ilitar de Calatrava a 
D. Alvaro de Orleáns y Sajonia Coburgo. 
Gotha, Príncipe, de la Casa de. Orleáns.—Pá
gina 67.

Otro concediendo la Gran Cruz dé la Orden del 
Mérito. M ilitar, designada para premiar serr  
vicios especiales, al Sr. G. Athanasesco, Ge
neral del E jército rumano.— Página 67.

Otro disponiendo que el Teniente general don 
José Sanjurjo y Sacanell, Marqués del Rifé 
Director general de la Guardia civil, cesé 
en el cargo de Inspector de la tercera Re-* 
gión.— Página 67.

Otro nombrando Capitán general de la tercera
" Región al Teniente general D. Eladio Pin  

Ruano.— Página 67.
Otro ídem General de la segunda brigada dé 

Caballería al General de brigada D. Gui
llermo Kirkpatrik O’FariL—Pagina 67.

O íro ídem General de Ha primera brigada de 
Caballería al General de brigada D. LeopoU 
do García Boloix.— Página 67.

G ira  concediendo la Gran Cruz de la Real y M i
litar Orden de Sari Hermenegildo al Con
tralmirante de la Armada 1). Andrés Elvira  
A Iva r cz.—Pág ina 67.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo se. expida Real caria 

de sucesión en el Título de. Conde; de Zal- 
divar a favor de D. Carlos de Salamanca y 
Hurtado de Zaldívar.—Página 67.

Otras ídem se. publique. én este periódico o f i
cial la declaración de aptitud formulada popí 
él Consejo Judicial a favor de los funcionar
nos que se mencionan.— Páginas 67 y 68.

Otra nombrando a D. Francisco de Paula 
Massa y Yall-Uosera Presidente, del Tribunal 
tutelar de menores de Gerona.— Página 68.

Otra promoviendo a Portero tercero, a Diego
- Blanco Be jarano.— Página 68.
Otras concediendo la libertad condicional a 

los penados qeu se indican.—Página 68.

Ministerio del Ejército.

Real orden designando á los Capitanes de[ In 
fantería D.: Arturo Dalias Charle y D. E li* 
rique Alonso García para que asistan al cur
so de la Escuela de Aplicación de Infantería 
en Yersálles {Francia).— Páginas 68 y 69.

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes autorizando a los señores que: 
se mencionan, propietarios de. Empresas de 
automóviles, para satisfacer en metálico él 
impuesto del Timbre con que éstán grava
das los billetes de viajeros qué \expiden.—  
Páginas 69 y 70.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando en situación de exce

dencia voluntaria a D. Luis Ruiz Ledesma, 
Capellán tercero de la Beneficencia general. 
Página 70.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ral orden disponiendo se consideren prorro
gados durante el actual ejercicio económico 
los contratos de arrendamoento do locales 
destinados a Escuelas Normales, especifi
cados en la Real orden de 15 de Marzo de 
1928.— Páginas 70 y 71.
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{pro ídem que doña Josefa Revira Va
llé. Profesora numeraría de la Es" 
cuela Normal <lc Maestras de Soria, 
pase a ocupar el sueldo que se indi
ca.—Página 7 L

Qír.a relativa n las misiones enromen- 
dados a les Comisiones provinciales 
de Monnmeni’m histéricos y arlisn- 
eos.—Página 71.

Otra disponiendo se abra concurso pa- 
ra la adquisición del material peda
gógico eme Indica.,—'Páginas 14
y 72.

Otra ídem cmHnúen establecidas du
rante el e ¡er curio eamémieo de 
1929. en la Escuda de Aries y Ofi
cios Artísticos ele Toledo, cuatro cía-

/ ses complementar)us de las ense
ñanzas que se mencionan. — Pági
na 72.

&im resolviendo peticiones de, validez 
en las Escuelas Aorniales de estu
dios de eultnre general hechos ‘en, 
otros Centros *of(cíales*—Página 72.

Ministerio de Fomento .
orden disponiendo se publique 

en este periódico oficial el escala
fón del personal técnico-administra- 
tivü y aumilmr de este Departamen
to.—Páginas 12 y 13.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden aceptando a D. Mariano 

Muñoz Rivera la dimisión que ha 
presentado del raxgo de Presidente 
úeí Comité paritario, de Médicos de 
Sociedades, 'de Madrid, y nombrando 
para el mismo a D. Gonzalo Becerro 
de Bengoa.—Página 73.

Otras disponiendo que los 'Comités pa- 
riiarios que se mencionan queden 
eomííluídos en la forma que se iñ- 
dica.—Página 73.

Otm ídem que las elecciones, para la 
constitución del Consejo de la Cor
poración de la Banca se celebren el 
día 14 del actual.—Páginas 73 y 74.

M in is te r io  de Economía Nacional.
Real orden disponiendo que los párra

fos que se expresan de la Real orden 
de 17 de Febrero de 1927. queden 
modificados en la forma que se in* 
dica.—Página 14,

Otra declarando jubilado a Amando 
González y Rodríguez., Portero ma
yor ée los Ministerios civiles, afec
to a este Departamento. — Pági
na 74.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s -  

tros.-Secretaría general de Asun
tos- exteriores.— Anunciando que la 
Legación de Liberia en París ha 
participado al Consejo Federal la 
decisión de su Gobierno de renun
ciar a su calidad de miembro de la 
Unión Internacional para la protec
ción de las obras literarias y artís- 
Ucm> firmado en Berna y ' revisado 
en Berlín el 13 de Noviembre de 
im%.—Págim 74,

Marina.—instituí.o* y Observatorio' de 
Marina.-—■ Servicio hidrográfico de 
la Armada.—Aviso a los navegantes. _ 
Grupa :S9.—Página 74.

Hacienda. — Concediendo licencia por 
enfermos y prórroga en la misma a 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se mencionan«— 
Página 7 8 .

Prorrogando por un mes el plazo que 
le fuá concedido para posesionarse 

. de su destino a D« Victoriano Prado 
Blanco, Oficial de tercera dase, elec
to. con destino en la • Delegación de 
Hacienda en Soria.—Página 79.

D irección  general de lo Contencioso 
del Estado. —Resolvícvdo expedían* 
íes incoados en virtud de instanciâ  
presentadas solicitando la exención 
del impuesto aue (pava los 1nmes¡ 
de las personas jurídicas. -— Págí̂  
na 79.

Caja general de Depósitos.—Ordena-* 
¿ion de Pagos.— Anunclando hedevj 
sufrido extravío el resguardo*Udo~* 
navio que se indica.—Página 80,

F o m e n t o .— Dirección g e n e r a l -de Obras! 
péMiras. — 'Boeeión de Puertos-—* 
Adjmlimmlo o í), Francisco Pana- 
doro la -subasta para la conslruc«* 
ción de fas rbras del puerto de Re* 
nicarló.—Página 80.

Sección de Aguas.—Trabajos Iiidráu^
1 ico-a.— AdjuiMeaciones de mhastaá 
de obras de conducción de aguas pop 
ra abastecimiento de las poblador 
nes que se expresan.—Página 80.

Dirección general de Minas y Com-
bustibles.—P e r son al Anunciandoi*
por se gumía vez la provisión de id 
plaza de Ingeniero Jefe, vacante etí 
los -Distritos mineros de Baleares y 
Ciudad Real o—Página 80.

Trabajo y Previsión.—Dirección ge
neral de Previsión y Corporaciones^ 
Anunciando que las bases de traba-* 
jo qeu kan de legir en la fábricas 
de cemento, las de vidriería arlís-v. 
tica y obras de albañilería de esta 
provincia entrarán en vigor en las, 
fechas que: se expresan. Pági-. 
na 80.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— A d m i 
n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l . — A n u n c io s  d e  
p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  
e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Co n t e n -
CIOSOADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o .— F in a l  del pliego 9 .

PARTE OFICIAL 

. S. M. el Rey Don Alfonso X1X1 
%  D. g.), S, M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S, A. 11. el Príncipe de 
Astenias e Infantes y demás personas 
de- A Augusta -.Real Familia, .coatifiúaB 
ski novedad 0ñ su importante salud.

P R E S ID E N C IA  Y  A S U N T O S  E X T E 

R I O R E S

 CANCILLERIA
A  las doce del día 3 del actual, Su 
í i # é b d  el Rey (q. D. g.), aeompaua- 
3o m  excelentísimo señor Prasiéen- 
le del Consejo de Ministros j  de los 
Altos fciHúomí&as de la Real Casa, 
j£ dígaé recibir en audiencia particu
lar al Excmo, Sr. Pierre de Matuska, 
|uien* previamente anunciado por el 
pmmz Introductor ée 
toro $& -honra é& fmmm en lm Augos- 
tes Wmm M &&& m éi Oobiér*

no de Hungría le acredita en calidad 
ée Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotencirio en esta Corte.

Acto seguido, e invitado por S. M., 
pasó el señor de Matuska a cumpii- 
mentar a S. M. la Rema.

Terminada la ceremonia, el Repre-. 
sentante de Hungría se retiró, tribu
tándosele, como a su ida a Palacio, 
tos honores correspondientes & eu ca
tegoría . v-Tj tei

A las doce y cuarto de la tarde del
• día 3 del actual, S. M. el Rey (q. D. g.), 
í aeompañaéo del excelentísú» señor 
Presidente del Consejo, de Ministros y 
de los Altos funcionarios de la Real 
Casa, m dignó recibir en audiencia 
particular al Exemo. Sr. Dragomir 
Yancovích, quien, pmdarnofile anun
ciado por el segundo Introductor de 
Embajadores* tuvo la honra de poner 
en Im Augustas Manos la Carta en 
que B. M. el Rey de los Servios, Croa
tas y Eslovenos le acredita en cali
dad ée Enviado Extrao?éínarIo y MI-* 
ftistro Plenipotenciario en esta Corle.

Acto seguido, e invitado par S, M*,:

paGó el Sr. Yancovicli a cun»pliinen- 
' tarca B. ML la Beina.

Terminada la cemnonia, el llepre-* 
: sentante éel Reino de los Berviosf 
; Croatas y Eslovenos se retiró, tribu* 
; tándosele, como a su ida a Palaei% 

los honores correspoLdieni.es a su ca<* 
tegoría.

A las doce y media de la tarde del 
día 3 del actual, B, M. el Rey (q. B. g.)* 
aeompi^do del excelentísiin^ señe® 
Presidente del Consefo de Mi&Mrfi| 
y de 10$ Altos funcionarlois de da üieSJ 
Casa, m dignó recibir en auá4enc-}j| 
particular ítl Exemq. Br, T). Tulio M. 
Cestero, quien, previamente aimnei^ 
do por un Ministro Plenipota^stelM' 
de tercera clase en funciones #e Ig* 
troduetor 4e Eímbojadores, tuvo Ü  
honra de poner en las Auguistps Mi» 
nofi la Carta m que el señor, Bre#» 
dente áe la Rep#Ríca Bponinicana 
acredita en calidad de Enviado 
■•o$&fasapé&:.f  Ministro Plenipateneíaiig 
en esta Ceartev "• - ’J

Acto mgmíjkii $ invitado ñor S.
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p a s ó  el S r .  C e s t e r o  a : c u m p l im e n t a r  & 
M. la  R e in a ..

T e r m in a d a  la  c e r e m o n ia ,  el; R e p r e 
se n  l a n ío  ríe la  R e p ú b l ic a  D o m in ic a n a  
ee- r e t i r ó ,  t r ib u t á n d o s e !  e, c o m o  a  su  
i d t T a  P a la c io ,  loa h o n o r e s  c o r r e s  p o n -  
d ie n t e s  a  s o  c a t e g o r í a .

MINISTERIO DEL EJERCITO

R E A L E S '  D E C R E T O S  

N úm .. 1007

D e s e a n d o   d a r  p r u e b a  d e  M i R e a l  
a p r e c io  n Mi s o b r in o  D . Alvaro- d e  O r-  
lo a n s  y  S ' . jo n i a  C o b u rg o  G o th a . P r í n 
c ip e  d e  a C a s a  d e  O r! sa r is ,

V e n g o  en- h a c e r le  m e r c e d  d e  H ábito-  
d e  C a b a l !u r o  d e  l a  O rd e n  M i l i t a r  d e  
G á la t r a v a ,  e x im ié n d o te  u le  la  p r á c t i c a  
d e  l a s  p r u e b a s  e n  r a z ó n  d e  l a  n o t o -  
p ie d a d  d e  s u  l in a je .

D a d o  en P a la c io  a  t r e s  d e  A b r i l  d é  
m il  n o v e c ie n t o s  v e in t in u e v e .

A L F O N S O

El Ministro áel Ejército,
J u lio  d e  A r d a n a z . y  Cr e s p o .

N ú m . 10 0 8

E i i  c o n s id e r a c ió n  a  l a s  c i r e u n s la n - :  
c í a s  q u e  c o n c u r r e ^  e n  e l  G e n e r a l  d e l  
E jé r c i t o  r u m a n o  S r .  G . A t h a n a s e s c o ,

V e n g o  e n  c o n c e d e r le ,  a  p r o p u e s t a  
d e l M in is t r o  d e l E jé r c i t o ,  l a  G r a n  C ru z  
d e  l a  O rd e n  d e l  M é r ito  M il i t a r ,  de-: 
s i g n a d a  p a r a  p r e m i a r  s e r v i c io s  e s p e 
c i a l e s .

D a d o  e n  P a la c io '  a  p r im e r o  d e  A b r i l  
d e  m il  n o v e c ie n t o s  v e in t in u e v e .

ÁLFONSB
El Ministro del Ejército,

J u l i o  det A rd a n a z t y  C re sp o .

N ú m . 1 .0 0 9 .

V engo^ e n  d i s p o n e r  q u e  e l  T e n ie n t e -  
g e n e r a l  D . J o s é  S a n j u r j o  S a c a n e l l , .  
M a r q u é s  d e l  R i f 2 D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  

t e  eáy iiL . m m  e ü  éli c a r g a  d á ;
I n s p e c t o r  d e  la .  t e r c e r a  E e g i ó n m i B - :  
tsar;

T t e t e  en¿ B& la& ia m ’jm m  <te <h& 
mil nuveKifinjtos veinMarnsve^

■ ' ¿ m j m m y  •
El Ministro del Ejéídto,

N ú m .  1 0 4 6

m  C & ptláir genea&I!
M  te  tfewTOfe Regiión &P Teniente ge-* 

M ^íq  Piá to n a i

D a d o  en  P a la c io  a  t r e s  d e  A b r i l  d e  
m il n o v e c ie n t o s  v e in t in u e v e .

A L F O N S O

El Ministro del Ejército,
J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 1.011.
V e n g o  e n  n o m b r a r  G e n e r a l  d e  ’-a 

s e g u n d a  b r ig a d a  d e  C a b a l l e r í a  a l  6  - 
n e r a l  d e  b r ig a d a :  D . G u i l le r m o  K l r i  • 
p a l r i k  0 5F & r r i l ,  q u e  a c t u a lm e n t e  
m a n d a  la- p r i m e r a  b r i g a d a  d e  d ic h a  
A n u a .

D a d o  en  P a la c io  a  t r e s  d e  A b ril, d é  
m il  n o v e c ie n t o s  v e in t in u e v e .

A L F O N SO ,

El Ministro del Ejército»
J  ULIO DE ÁRDAN AZ Y C RE SPO,

N ú m .  1 .0 1 2 .

V e n g o  e n  n o m b r a r  G e n e r a l  d e  l a  
p r i m e r a  b r i g a d a  d e  C a b a l l e r í a  a l  G e 
n e r a l  d e  b r i g a d a  D . L e o p o ld o  G a r c í a  
B o l o i s ,  q u e  a c t u a lm e n t e  m a n d a  la. n o 
v e n a  b r i g a d a  d e  d ic h a  A m i a .

D a d o  e n  P a la c io  a  t r e s  d e  A b r i l  d e  
m il  n o v e c ie n t o s  v e in t in u e v e .

A L F O N S O

El Ministro del Ejército,
Julio  d e  A r d a n a z  y  Cr e sp o .

N ú m .  1 0 1 3

E n  c o n s id e r a c ió n  a  lo  s o l i c i t a d o  p o r  
ejl C o n t r a lm ir a n t e  d e  l a  A r m a d a  d o n  
A n d r é s  E l v i r a  A lv a r e z ,  y  d e  c o n fo r 
m id a d  co n  lo  p r o p u e s t o  p o r  l a  A sa m - :  
b le a  d e  l a .R e a l  y  M i l i t a r  O rd e n  d e  Sa$L 
H e r m e n e g ild o ,

V e n g o  en  c o n c e d e r le  la  G r a n .  C ru z  
d e  l a  r e f e r i d a  O rd e n , c o n  l a  a n t ig ü e ^  

; d a d  d e l d ía  9 d e  E n e r o  d e l  c o r r ie n t e  
a ñ o , en  q u e  é u m p l ió  l a s  c o n d ic io n e s  
r e g la m e n t a r i a s .

D a d o -  en . P a la c io  a  t r e s  d e  A b r i l ,  d e  
| m i l  n o v e c ie n t o s  v e in t in u e v e .

A M m m i .

El Ministro dél Ejército,
 ̂ JULIO DE ARDANAZ : Y  CRESPO.

M I N I S T E R O  D E  J U S T I C I A  Y  C U L T O

■ R E A L E S  O R D E N E S

N ú m .  4 2 2 .

E x c m o . S r . :  C o n  a r r e g lo  a  lo  p r E 
7 V e n id o  e n  eP  d e c r e t o  d e  27 cte  

de, 191 ,̂
| : - te  'te  . i R e y  {q i  D b  gí)j R fr  t t a b t ó  
¡í m Mém dsponer qjie* previa* i 1 ppoi 
|  dMi osptótó c o r r e s p o n d í  en to í
i y? demás déreetess estuMeeidos; m m~:

pida, en el íérrnirio señalado, Real 
Go ii-a d e su eos i on • en e 1 t í tu ¡ o de Oón-. 
de de Zaldívar-, a favor de D. Curtes 
de Salamanca. y Hurtado de Zaldívar, 
Vizcorde de Bahía .Honda de la Real 
l'-idcLuad, por defunción de su madre, 
doña* María del Carinen Hurtoete de 
Za hilván

De Real orden io participo a V, JE. 
para su- conocí míenlo y efectos pro-: 
ceden tes én el Ministerio- do su digno 
cargo, remitiendo, a título do devo
lución, el* expedienta seguido, con tal 
motivo.. Dios- guarde a V. E. mu-chos 
año& Madrid, 3 dé Abril de 1929¿

P O N T E

Señor Ministro de Hacienda»

tn ú m . 4 2 3 .

Il m o .  S r . : D e  c o n fo r m id a d - c o n .  lo  
d i s p u e s t o  e n  e l a r t íc u lo  2 0  d e l R e a l  
d e c r e t o  d e  2 1  d e  J u n i o  d e  19 £ñ ,

S* M* e l  R e y  (q *. D . g .)  s e  ha.: se r- : 
v i d a  d ia p o n e r  s e  p u b l iq u e  e n  l a  

c e t a  d e  M a d r id ,  a  lo s  e f e c t o s  d e l a¡s~: 
c e n so ; c u a n d o  Ie s  c o r r e sp o n d a ,-  l a  d e -  

; c la r a c ió n  d é  a p t i t u d  f o r m u la d a ,  p o n  é3j* 

G o n se-jd  J u d i c i a l  a  f a v o r  de- lb s  fü g ^ í  
c lo n a r lo s ^  s i g u i e n t e :

Jumes de tórmím*4; ' l
M i O cm x p m
D„ F isan-eisom  M a n z a n a r e s  Iz q u ie M h r  
D . M a n u e l! N a v a sc u é s ^  S á e z e..
B b  E v a r i s t o  G r a íñ o  N o rie g a ^
B .  A g u s t ín .  R h m e ro  F a s t e g u e r a s , .
D . G e r a r d o  F e n t a ñ e s  P o r t a r

Mecos de asaenM4
B ;  J b s é !  L a n d e t A  V i l la m ih  

M  T e o d o r o  - J e s ú s  M e lé íid fe r  G iR  
D ; A n to n io  M a r ía  V a c a s  B a r b u d o .

Bií, A lf o n s o  F e m á n d c z í  Permra.
- B .  C a r m e lo  I z q u ie r d o  S á n c h ó z i  

D . J o s é  M a r ía  D ie z  y. D ía z .
D . J o s é  M a r ía  O lm e d o  A lm e id a .
D . J u a n  P a la c io s^  B e r g e s .

Juomm decMfrad».
i- B¿, Francisco Herrorai LléraÉ»,- 
; Bf MOnueT Solér  ̂y?  Dueñas.

U )  Ju liáTn  d e  I k ü ir n a r a v C I t i l l ip iu  

;i B l IMd#o Fémáadbz I m í i  
D , M a n u e l N o g u e r a  I t u r r i i ig a i  

|  B l  ^ I v a d h m  Q u iid an a t; B h r q u i .
I Juan Such Martih;
|  RfeaP ordén te dijgo sl V., 1
• m : eonocimiénto y cfódlos ConsigulenA 
i lfess? Blds, g0 i¿rák ü V. E muefios
j  M ad iáfl,; $  <fe A b c i l  d o  19S 0 Í.

|  S o ík n » B S r # e t t e  g e n e m i  d te  A a u n t a í
*  jt t d M M fe »  y  w lO B ifeL ico S i



68 9  A bril 1929 Gaceta de M adrid .— N úm . 94

 Núm. 424.
I limo. Sr.: De conformidad con lo

tuesto en el artículo 20 del Real 
¡decreto de 21 de Junio de 1926,

S, M. el Rey (q. D. g.) se. ha ser- 
'ivido disponer se publique en la G a 

c e t a  d e  M a d r id ,  a los efectos del as- 
icenso, cuando le corresponda, la de
claración de aptitud formulada por el 
Consejo Judicial a favor del Magis
trado de ascenso D. Miguel García y 
García.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
Afectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
¡muchos años. Madrid, 3 de Abril de. 
{1929,
r ;  PONTE
Jgeñor Director general de Asuntos 
 ̂ judiciales y eclesiásticos.

Núm. 425.
;

• Excmo. Sr.: De conform idad con 
ítf [dispuesto en el artículo  3.° del 
ftjoM decreto-ley de 3 de Febrero  
ú ltimo,
- S. JY1. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 

J |  b ien  no m b rar  p a ra  el cargo de 
;Prvesidente del T ribuna l  tu te la r  de 
^liln.ores de Gerona, vacante  por de
func ión  de D, Pedro Roca, que lo 
jjesempeñaba, a D. F ranc isco  de 
P au la  M.assa y ValI-IIosera, ac tual 
^ ioepres iden le  de] expresado T r i 
buna l ,  y  p a ra  'este ú lt im o .cargo a 
3D¿ Cosme Rech Mart i , p ropuestos  
jjgor la  Comisión directiva; de su dig- 
m  presidencia.;

De Real orden Jó [digo á  Y. E. pá> 
Bu .conocimiento y efectos opoig- 

|u n o s . ; Dios guarde; a Y. E. m uchos 
Silos'. Madrid, 3 de Abril de 1929.

y ' PONTE
J|éñor; P residente  [de la  Comisióii 
I  Pií&ctiva de los T ribuna les  tute- 
\ la re s  de Menores?

%, jyúm. 426.
I l mo. Sr.: P a ra  ¡dar cumpliniieri- 
|[q a[ lo  dispuesto  en la  Real orden 
|te la  Presidencia  del Consejo de Mi
n is t ro s  [de 26 de Marzo próximo pa- 

j #ado (G ageta del 29),
■fi. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 

B b ien  prom over a P orte ro  tercero, 
®Dii la an tigüedad  de 23 .de Febre

r o  último y sueldo anua l  de 3.0:00 
p e s e t a s ,  a Diego Blanco Bejarano, 
gfue lo era  cuarto, con destino en 
BB.a Audiencia, donde con tinuará  
p res tando  sus servicios.

De (Real orden lo digo a Y. I. p a -  
[s..Ú conocimiento y efectos con

siguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 3 de Abril de 
1929.

PONTE
Señor Presidente  de la Audiencia 

de Sevilla*

Núm. 427.
Il m o .  Sr .: E x a m i n a d a I a p i' o p u e s - 

ta de l ibe r tad  condiciona l  fo rm u- 
1 a d a p or 1 a. J  u n í a d o D i s o i p 1 j n a d e 
la P ris ión  Central de G uadala jara , 
con arreglo a lo dispuesto en el a r 
tículo 30 del Reglamento para  apli
cación del Código penal en los se r 
vicios de Prisiones, aprobado por 
Real decreto de 2 4 de Diciembre de 
1928, en favor del penado Celedonio 
Ibáñez Abarca, en cuanto a la con
dena de dos años, ocho meses y 
veintidós días que le fué im puesta  
por la Audiencia de Cuenca, en sen
tencia de 18 de Enero  de 1924, en 
causa  procedente del Juzgado de 
Priego, condena reducida a dos años 
por aplicación del Real decreto de 
indulto  de 8 de Septiembre de 1928: 

Teniendo en cuenta que dicho 
penado se encuen tra  en la s  condi
ciones exigidas por la legislación 
vigente p a ra  poder obtener el bene
ficio de l ibertad condicional, y que 
en la tram itac ión  del expediente se 
han  observado las prescripciones 
legales pertinentes  al caso:

Yistos los artícu los  174 del Códi
go penal y 28 y 30 del Reglamen^ 
to an tes  dicho,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de ac u e r 
do. con el Consejo de M inistros y 
de conformidad con lo p ropuesto  
por el T ribunal sentenciador, ha  te
nido a bien disponer sean concedi
dos al penado Celedonio Ibáñez 
Abarca los beneficios de libertad  
condicional en cuanto a la conde
n a  de que se ha hecho mérito, que 
le fué im puesta  por la Audiencia de 
Cuenca en la causa de que an tes  
se ha  heclío mención.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 3 [de Abril [de 1929..

PONTE

Señor D irector  general de P ris io 
nes',

lyúm. 423.
Ilrno. Sr,: Examinada la p ropues

ta de l ibe r tad  condicional fo rm u 
lada  por la J u n ta  de Disciplina de 
la  P r is ión  Central de Burgos, 
don arreg lo  a lo dispuesto en el a r 

tículo 30 del Reglamento p a ra  apli
cación del Código penal en los se r
vicios de Prisiones, aprobado por 
Real decreto de 24 de Diciembre de 
1928, en favor del penado F ra n c is 
co Fernández Pan la león, en cuanto 
a i a c o n d e n a d e d o s a ñ os, cuatro  
m e se s  y un día que le fué im pues

t a  por la Audiencia de Barcelona, 
en sentencia de Í5 de Octubre de 
19 2 7, e n c a u s a p r o c e d e n t e de 1 J  u z - 
gado del Sur, de dicha ciudad, con
dena reducida a dos años por apli
cación del Real decreto tele indulto 

de 8 de Septiembre de 1928:
Teniendo en cuenta  que dicho 

penado se encuentra  en Ja s  condi
ciones exigidas por la legislación 
vigente para  poder obtener el bene
ficio de libertad  condicional, y que 
en la t ram itac ión  del expediente se 
han  observado las prescripc iones 
legales pertinentes  al caso:

Yistos los artículos  174 del Códi
go penal y 28 y 30 deJ Reglam en
to antes dicho,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acu e r 
do con el Consejo do Ministros y 
de conformidad con lo propuesto  
por  el Tribunal sentenciador, ha  te 
nido a bien d isponer sean concedi
dos al penado Franc isco  Fernández 
Pantaleón los beneficios de libertad  
condicional en cuanto  a la condena 
de que se ha hecho mérito, que le 
fué im puesta  por. la Audiencia de 
Barcelona, en la. causa  de que an
tes se ha  hecho mención.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a Y. I. muchos; 
años. Madrid, 3 de Abril de 1929*

PONTE
Señor D irector  general de P r is io 

nes.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN 
Alúm. 62.

Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.)* 
aceptando la invitación del Gobierna 
francés, ha  tenido a bien designar a) 
los Capitanes de. Infantería D. Artu-* 
ro  Dalias Charle, de la tercera Sec
ción de la Escuela Central de Tiro, y 
D. Enrique Alonso García, del Bata
llón de Montaña Lanzarote, número 9, 
para que asistan al curso de la Es
cuela de Aplicación de Infantería en,' 
Versalles (Francia), que se desarro-* 
liará del 8 del corriente mes al 23 dé 
Junio * próximo; •mfiriéndoiseles ai 

| efecto una con .«_ del servicio dé
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ochenta y siete días de duración, con 
derecho a las dietas reglamentarias y  
¿a los viáticos eorrespondienters a los 
Viajes de ida y regreso por territorio 
[extranjero, y efectuando los del na
cional por cuenta del Estado, con car
go todos estos gastos al capítulo 4.°, 
[artículo 2.° de la Sección 3.a del v i
gente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
ÍS’U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Abril de 1929.

ARDANAZ

Señor Capitán general de Ja primera 
• Región. Señores Director general de 

Preparación de Campaña e Inter-, 
ventor general del Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 272.

I l mo. S r.: Visto  el escrito d e  don 
Juan Sarda Llauradó, propietario de 
Ja Empresa de automóviles para el 
[servicio público de viajeros de A lfo r
ja  a Reus, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con 
'que por el artículo 189* de la L ey  es
tán gravados los billetes de viajeros 
y  talonies-resguardos de mercaderías 
¡que expide:

Resultando que el correspondiente 
'a los documentos expedidos durante 
jin año, aplicándoles el tipo de grava- 
píen de la escala gradual reformada 
0el artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 180,75, 
Riendo la dozava parte de dicha suma 
Ja de pesetas 15,06:

Resultando que el propietario de la 
Empresa está conforme con que se fije 
Sein 12 pesetas la cantidad que deberá 
gntregar a buena cuenta en fin de ca- 
0a mes por el expresado concepto; y  

Considerando que el artículo 156 del 
íyigente Reglamento del Tim bre con
fiere a este M inisterio ia facultad de 
Autorizar a las Compañías de ferros 
Barriles y Empresas de, diligencias y  
Vapores para satisfacer en metálico 
fel importe del timbre correspondiente 
% sus billetes de viajeros y  talones- 
£ésgua¡rdos de mercaderías y  p air á 
fljár, de acuerdo con las mismas, la 
Cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 

Jen el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y  Empresas tengan 
'establecida su contabilidad de mane
ja  que sea garantía de exactitud en la 
determinación y  recaudación del im 

puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones 'que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten las cuentas 
•anuales y  sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,, ■ )

tí. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D iree, 
ción general, se ha servido autorizar 
a D. Juan Sarda Llauradó, propietario 
de la Empresa de, automóviles para el 
servicio público de viajeros de A lfo r
ja  a Reus, para que, a partir del mes 
de Enero del año en curso, satisfaga 
en metálico el importe del timbre de
vengado, por los billetes de viajeros y  
talones-resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 12 pesetas la can
tidad que deberá entregar a b u e n a  
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuenlas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar- 
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo  que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. D i o s  guarde a Y . I. 
muchos años. Madrid, 25 de Marzo de 
1929. . .

• CALVO BOTELO

Señor D irector general del Timbre.

Núm. 273.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Antonio Torréns, propietario de la 
Empresa de automóviles para el ser
v icio  público de via jeros de Espluga 
de Franeqlí a Prades, solicitando sa 
tisfacer en metálica el importe del 
Timbre con que por el artículo 189. 
de la ley están gravados los billete^ 
de viajeros y  talones resguardos de 
mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma-» 
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 403,50, 
siendo la dovaza parte de dicha suma 
la de pesetas 33,62:

Resultando que el propietario de la 
Empresa de referencia está conforme 
en que se fije en 30 pesetas la can
tidad que deberá entregar mensual-: 
mente a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto: y 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad

de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y  Empresas de diligencias 
y vapores para (satisfacer en metáli
co el importe del Tim bre correspon
diente a sus billetes de viajeras y tan 
Iones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con la& mis
mas,, la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el misino1 artículo1 que 
cuando las citadas Compañías v  Em 
presas tengan establecida su conta-, 
bilidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación v  re
caudación del impuesto,, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen nocesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y  sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), do confor
midad con ¡o propuesto por esa D i
rección general, so ha servido auto-* 
rizar a D. Antonio Torréne, propie
tario de la Empresa de nutomóvlies 
para el servicio público de viajeros 
de Espluga de Francolí á, Prades, para 
dpie a partir del .mes de Enero del 
año en curso satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado pos 
los billetes de viajeras y  tajones res-i 
guardos de mercaderías que éxpidq 
fijando en 30 pesetas la cantidad qua 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin. de cada mes, y  
disponiendo que las cuentas que rin 
da a esa Dirección general y  1g& ja s , 
tificantes de las mismas habrná de 
ajustarse a los modelos 19 a 21* 
figuran en el apéndice del y í g O »  
Reglamento del Timbro.

L o  que de Real orden comunico ft 
V. I. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes D io ! guarda V. 
muchos años, Madrid, 39 de Marzo 
de 1929.

CALVO SOTEiLO 

Señor Director general del Timbré,

Núm. 274.
limo. S r.: Y isto el escrito de don 

José Gil Yernet, propietario de la 
Empresa de Automóviles para "el ser-: 
vic io  público de viajeros de T iv isa  q 
Yandellós y  Reus, solicitando satisfaz 
cer en metálico el importe del T im 
bre con que por el artículo 189 de la! 
Ley  están gravados los billetes de v ia 
jeros y  talones-resguardos de m erca* 
derías que exp ide: i

Resultando que el correspondiente ál 
los documentos expedidos guiante ui|
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fcfro, aplicándoles ei: upo de gravamen 
de la escala gradual- reform ada del 
articulo anteriorm ente citado, ascen
dió a la sorna de pesetas 526,9,5, sfeiv- 
do la dozava parte de. di.Gira suma la 
tío pesetas 43,91: 

líesullando que el propiciarlo de la. 
Empresa de referenciu está conforme 
con que se lije en- 40* per el la can-, 
iiüdad: qu e deberá entrega i a .dueña! 
cuenta, en fín de cada mes, por el; 
¿aprosado conecido; y 

Considerando que d  arh 116 del vte 
gente Reglamen!, o del l'nnbre confiere a, 
este Ministerio la facultad de au tori
zar a las Compañías do íei re-carriles 
y Emprosas de diligencias y vapores 
para satisfacer en metálico ai importe 
del Timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y talones-n- sguar- 
dos do mercaderías, y para lijar, cié 
acuerdo &m las mismas, la cantidad 
que deban en tragar m en su Muí en te a 
buena cuente; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
ITcmpañiaiS y Empresas tengan esta
blecida su. contabilidad de manera, que. 
sea garantía de exactitud: un. la. deter
minación. y ^ecaudacióo da!, impuesto-, 
ofreciendo facilidades, para. las. comn 
probaciones que se- estimen necesarias 
o con y ementes, como ocurre en el 
presente caso, podrá •roneedórseles quie 
presenten. las -cuentas,- anuales- y sus 
justificantes con sujeción a  les. me-», 
deles- adjuntos a dicho Acgia nentoí;

B. M... el Rey (q, D¿ g..}, de confor
midad con lo propuesto por esa Día 
receten general, se te , servido: autor!-: 
zar a  D-. José Gil Yermoí, propietario 
•#e la  Empresa cte Au£emévik:s:- para 
el servicio publico de viajeros dé Ti-, 
visa-, a Vende ttes y  Reus, para que á 
partir del mes dé Enero del año -en* 
rursa satisfaga en metálico el imper-: 
te del Timbre devengado- por los bi-¡ 
líeles de viajeros y talones -resguar
dos de mercaderías que expide, fijan-, 
do en. 40 pesetas la cantidad que pop 
este concepto' deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo-* 
niendo que las cuentes que rinda a. 
esa Dirección general y los justifican
te s  dé las mismas habrán dé ajustara 
•! se a  Im  modelos 10 a t í  que figuran,1 
en el Apéaadlce <M vigente HegTamen- 

: ̂  del Timbre.
•' ILcr que* de Real carden eomunícó a  
ty . I; para su conocimfento y efectos' 

4 cctóiguléntes. Dfosr guarde a T. I. muH 
■%bm a t e ;  Madrid; SO de Marzo dei

«fcJWO BOTELO 

gofi&r Director gm m Á <M Timbre*,

Núm. 275.
limo., S r.: ‘Visto el escrito de don 

Magín Moniseny Olerías, propieta
rio de. ia E m presa .de automóviles 
para el servicio público de viajeros 

.de Solivelia a Montblanc'h, solici
tando satisfacer en metálico el im 
porte del timbre con que por el a r
tículo i 89 do la ley están grava
dos los' billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de m ercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondien
te a, los documentos expedidos du
ran te im año, aplicándoles el tipo 
de gravam en de la escala gradual 
reform ada del artículo an terio r
mente citado, ascendió a la suma de 
pesetas 268,35, siendo la dozava 
parte de dicha suma la de 22,35 pe
setas:

Resultando que el propietario de 
la Em presa de referencia está con
forme eon que se fije en 20 pesetas 
la cantidad que deberá en tregar a 
buena cuenta, en fin de cada mes, 
por el expresado concepto; y

Considerando que el articulo 156 
del vigente Reglamento del Tim bre 
confiere a este Ministerio la f acu i
tad de autorizar a las Compañías 
de F errocarriles y Em presas de di
ligencias y vapores, para sa tisfa 
cer en metálico el im porte del tim 
bre correspondiente a sus billetes 
de viaperos y talón es-resguardos de 
m ercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad qué 
deban entregar m ensualm ente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Em presas ten
gan establecida su contabilidad cíe 
m anera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo faci
lidades para las. comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en él p resen
te caso, podrá concedérseles qué 
presénten íasf- cuentas anuaies y 
sus justificantes con sufeción a loé 
modelos adjuntos a dicho fReglá- 
mento,

B. M. el Ru t  Cf. R. £.)# pe con-
fbrmliad con io propuesto por esa 
Dirección general, m  ba sérvbdo au
torizar a D. Magín Méistsmy Glo
ría®, propietario? dé? la Empresa de 
automóviles para el1 serviei# ptóMI- 
m - de viajeros l e  Boüveüá a Motó- 
blancb:, para que, a partir é&l mes 
l e  Efriem del año en curso, satisfá^ 
ga m  metálico el importé efe! Jte*- 
bre dévengadó pMi te® Miele® dé 
viajero®, y taioHes^res-gáardb® ' dé 
mercadería® que expide, tjaudh en

20 pesetas- la cantidad que por esté 
concepto deberá entregar a buena' 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los ju s
tificantes de las mismas habrán de 
a justarse  a los modelos 19 a .2 i qué 
figuran en el Apéndice del vigente; 
Reglamento del Ti more,

Lo que de Real orden comunica 
a V, L para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guardé 
a Y, I. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo- de 1929.

CALVO BOTELO 
Beñór D irector general del Timbre.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Núm. 44@.

Vista la instancia presentada por
D. Luis Ruiz Ledesma, Capellán ter-* 
cero de la Beneficencia general, eo.ii 
el sueMé: anual de 2.500 pesetars, en 
solicitud dé que le sea concedida la 
excedencia voluntaria,

S- TUL el Rey (q. D. g.) lia tenido á 
bien declararle con esta fecha exce> 
dente voluntario, en armonía pon lq¡ 
prevenido' en el artículo 41 fiel Re-* 
^lamento para la ejecución de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento- y efectos. Dios guar
de a V. B. muchos años. Madrid, 30. 
de Marzo de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Beñor Ordenador de pagos por abite 

gaciones de este Ministerio'.

MININSTERIO DE INSTURCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES O RD ENES
Nám. 577.

Ilmo. Sr.: Próximo el vencimiento 
0úi primer trimestee del corriente 
em qpi& deben ser satiisfech^ feas M- 
qaaitaefc dé los lócale® arreiaiadps & 
la® Escuelas Normales m  M, cuantía 
p a m a i eorrespoMteater 3é iciietífc 
&m tes- í^ticulps LSUfe y 
@ ü { p  gteil y dejando ft :f§  üin 
rmtoy rescisión qun a lm  @Mypil» 
tm, da tategí aonfcraá^aiéeri^e^  

pAQite: «(^re^nade^
%  ML m  9 m  f e  Rr h a immk®,» 

Uém éw§msm: m  gonsidéren
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írogados .durante el actual ejercicio
económico loe contraías de arrenda- 
miento de locales a instalación ele 
Escuelas Normales destinados, espe
cificados en la Real orden oc 15 de 
Marzo de 1928, sujetos a lar. refor-» 
mas especialmente acordadas o- que 
puedan acordarse, cuyos alquileres se 
satisfarán a las personas devotamen
te autorizadas para percibirlos, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 3,°, articulo' 6.°, concepto úni
co del vigente presupuesto d e . este 
Ministerio.,

De Real orden lo digo- a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
i-8 de Marzo de 1.929.

fíAXIJSJQ

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

N úm.  578.

I l no. Sr.: En virtud de la exce- 
cadencia que por Real orden, fecha 
de ayer, le ha sido concedida a doña 
Carmen Cuesta del Muro, Profesora 
numeraria de la Escuela Normal de 
Maestras de Jaén, que figuraba en la 
sexta categoría del Escalafón de las 
Se su clase, queda vacante en el m is
mo una plaza, dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pese las, que corres-- 
pande al ascenso, según lo preveni
do en el artículo 69, en relación con 
el 66, ambos de la vigente ley do 
Presupuestos; por tanto,

S. M. el Rey (q, D. g,) se ha ser
vicio disponer que se den los corres
pondientes ascensos de escala, y, en 
su consecuencia, que doña Josefa Re
vira Vallé, Profesora numeraria de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Soria, pase a ocupar dicha vacante, 
de sueldo de 6.000, con el número 229 
de esta categoría,, por corresponderle 
el ascenso; además, en y isla de let 
prevenido en 1.a Real orden de 24 de 
Enero de este año, con motivo de su 
reingreso, procedente de la situación 
de excedencia, y con efectos desde el 
día siguiente al de la publicación en 
la GA<̂ n*A d e  Ma d r id  de la Real or-l 
den de ayer, antes citada.

Be Real orden Ip digo a Y. I. para 
su conocimiento y d&más efectos. Dios 
guarde a %  I. muchos años. Madrid, 
21 de Marzo de 1929.

CALLEJO

JSeñser. B toeiq r  general de Primera 
#nseñanza»' ; '

Núm. 570.
Timo, Sr.: Formuladas a este Mi

n isterio ,-en  diversas ocasiones, di
ferentes consultas sobre el alcance 
,e interpretación que debía darse a 
alguno de los preceptos del Regla
mento que para el mejor funciona
miento y régimen de las Comisio
nes provinciales de Monumentos 
históricos y artísticos fuó aproba
do por Real decreto de 11 de A gos
to de 1918,

S. -M. el R e y  (q .  D. g.) lia tenido 
a bien disponer, como aclaración 
al m ism o, que la m isión encomen
dada a las citadas Comisiones pro
vinciales de Monumentos, así como 
a las Autoridades todas, es pura y 
meramente de v igilancia e infor
mación, y en ningún caso pueden 
ni están facultadas para por .si 
m ism as tomar resolución, ejecutiva 
alguna, sin Ja previa aprobación de 
este Departamento m inisterial, el 
cual la otorgará según aconsejen  
las circunstancias y  asesorado de 
las Reales Academias de Bellas Ar
tes de San Fernando, de la Historia, 
Juntas superior de Excavaciones, 
facultativa de Construcciones civi
les y Comisión mixta organizadora 
de aquéllas, en cuanto así lo esti
me conveniente.

Para la realízaeMn de su come
tido en los Monumentos declarados 
del Tesoro artístico nacional perte
necí enteis a .entidades públicas o 
particulares podrán hacer las v is i
tas qué estim en necesarias en las 
horas destinadas para ello, y .si tu
vieren que .realizarlas én Gemiros 
clausurados o no expuestos al pú
blico, deberán solicitarla de sus 
propietarios o usufructuarios, pu- 
diendo además interesar de este  
Ministerio todas las facilidades que 
estim en oportunas para e l mejor 
cometido de su  alta m isión inspec
tora en la mayor armonía con los  
intereses particulares y corporati
vos a que se alude en esta Real 
orden.

De Real orden lo  digo a V. T. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 26 de Msuzo de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas
Artes.

Núm. 580.
Ilm o . Sr.: A propuesta de la Gomi- 

i sida asesora de Material pedagógico, 
relativa a la adquisioióii, por concurso 
jaúMico, de pizarras murales con des-*

tino a las Escuelas nacionales de Pri-< 
mera enseñanza, y teniendo en cuenta 
que la referida propuesta está aius-: 
tada a los preceptos del Rea! decretó 
de 22 de Julio de 1912, que regula la 
adjudicación de teles adquisiciones; a: 
los de la Real orden de 19 de Febrero 
de 1927 y a las generales de ía ley dte» 
Contabilidad, y que el señor Delegado 
del Tribunal Supremo de la Hacienda} 
pública ha informado conforme con el 
op o rt un o expe d i en te,

B. M. el R ey (q. D. g.) ha  ten ido  
a bien disponer que se abra concursó 
público para la adquisición de dicho! 
m aterial pedagógico, con destino* a las 
Escuelas nacionales de Prim era ense-c 
fianza, con arreglo a las condicione^ 
siguientes:

1.a Las Gasas constructoras o cié. 
comerció, o sus representantes, que; 
deseen tornar parte eii este concursó,; 
presentarán la correspondiente instan-: 
cia en el Registro general de este Mi-> 
Histeria, dentro del plazo de veinte 
días, a contar desde el de la publica-i 
oión de esta Real orden en la Ga c eta ,} 
entregando, también dentro del indi-i 
cado plazo, en Jos almacenes de ma-i 
terial de este Departamento (paseo 
María Cristina, número 4, bajos), él 
modelo o modelos de tas pizarras qué 
ofrezcan al concurso* á

2.a También acompañarán resguár^ 
do de la Caja general de Depósitos 
que acredite haber constituido el dé 
1.000 pesetas como fianza que garaií-í 
tice el cumplimiento de sus e&mpró-i 
misos. >

3.a Los concursantes acompañarán* 
á la instancia, y én el pliego ferrado! 
que se unirá á la misma, hote de prCf. 
ciñe por unidad y por partidas de 10¿ 
20, 40 o  más ejemplares, especifican-? 
do las condiciones dé venta, éf, cuyoS 
preció no irán incluidos, coito ibanf 
en concursos anteriores, los gastos d$ 
embalaje y  transporte hasta la esta-? 
ción de ferrocarril o puerto maritím#

r más próximos al pueblo a que se des-, 
tiñe el material dé referenciá, cujo é  

. gastos serán atendidos directamente 
por este Ministerio, ¿

4.a Las Casas con ste  cloras © dé 
comercio que se encailíwén de é s tl  
servicio se obligarán a cumplirló defe

* tro del plazo de treinta días, & conta^ 
desde el en que se publique en la Ga  ̂
g e t a  la resolución del poncurad* taSEs 
minado él cual entregarán el máí^í' 

 ̂ vial, libre da todo gaste, éa los inesaN 
clonados almacenes. ' F

5.a La Dirección general dé Prpa 
mera enseñanza propondrá la jádqufy 
sición del material referido coníoiini
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a las disposiciones vigentes y  en can
tidad que no exceda de. 15.000 pese
tas, que será satisfecha con cargo al 
'capítu lo  5.°, artículo 1.°, concepto 2.° 
deft p re s u p u e s to  vigente de este De
p a r ta m e n to ,  una vez que el Ministerio 
lo h ay a  recibido, reconocido y admi
tido en sus almacenes; y 

6.a El Ministerio dejará de cuenta 
del constructor o comerciante lindo 
aquel material que no esté ajustado a 
las condiciones del modelo o modelos 
elegidos, perdiendo el ajudicatario la 
fianza depositada para tomar parte en 
el concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza*

fúüm. 581.

I l mo. Sr.: Consignada en él capítu
lo; 14, artículo 1.°, concepto ¡11 (del' 

i presupuesto para el actual ejercicio 
; eteonóniico de 19 2* d, la cantidad de 
ĜO.OOO pesetas con destino a clases de 

; .enseñanza elemental y profesional 
* para adultos en las Escuelas de Artes 
Jy Oficios Artísticos; y

Resultando 'que establecidas por 
Reales órdenes ele 30 de Agosto de 
1,923 y 15 de Enero de 1925 cuatro 
clases complementarias, a base de ta
lleres especiales, en la Escuela de A r
tes y Oficios Artísticos de Toledo, se 
hizo con sujeción al Real decreto de 
$5 de Septiembre de 1922; y

Considerando la evidente utilidad de 
dichas enseñanzas, q¡u o, autorizadas, 

i por Reales órdenes de 1.° de Diciem- 
Ibré de 1223 y 14 de Febrero de 1925, 
.lian dado los mejores resultados,
; ,S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a
]bien resolver:
, ;l.° Que continúen establecidas du
rante el ejercicio económico de 1929, 
en la Escuela de Artes y Oficios A r
tísticos de Toledo, cuatro clases com
plementarias, cuyas enseñanzas com
prendan el segundo' grado de los de
terminados en el artículo 13 del citado 
Rie&I decreto de 25 de Septiembre de 
$922; esto es, las Prácticas especiales 
dé un oficio determinado y los Estu
dios de aplicación a estos oficios (Tec
nología).

§.* Que estas clases comprendan 
las siguientes enseñanzas prácticas; 

j Selenografía y Pintura sobre telas.
Esmalte s o b r e  metales y Pintura 

| Mpjbre vidrios*

Marmolistería ,ai|l?stiea y  talla en 
piedra. .

Tapices y alfombras.
3.° Q u e s e a n  encargados de las 

mencionadas enseñanzas los Maestros 
de taller siguientes:

D. Enrique Vera Sales, de ía pri- 
mera. ' - ■ -'aTí

D. Julio Pascua! Martín, de la se
gunda.

D. Francisco Hernández Toledo, dé 
lá tercera.

Doña Máxima Giriza Arrivillagá, de 
la úl/ima.

4.° Que los expresadas Maestros 
perciban el jornal de tres pesetas por 
hora de trabajo', teniendo en cuenta 
las circunstancias y condicioñes qué 
determina el artículo 25 del Real de
creto de 25 de Septiembre de 1922s y 
deberán ser satisfechos en la forma 
que expresa el artículo 27 y con apli
cación al capítulo 14, artículo 1.°, con
cepto 10 del presupuesto de gastos de 
este Ministerio.

5.° Que la cuantía de las atenciones 
que habrán de ser abonadas será la 
siguiente:

Para jornales a los Maestros de tá
ller, 8.000 pesetas.

Para material de los cuatro talleres, 
2.400 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Marzo de 1929.

P . 1L,
SUAREZ SOMONTE

S e ñ o r  Director general de Bellas
Artes. . .

Núm. 582.

I lmo. Sr.: Son tan numerosas las 
peticiones de validez en las Escue
las Normales de estudios de cultu
ra general hechos en otros Centros 
oficiales, que la actual centraliza
ción de este servicio produce .re-*, 
traso en las resoluciones qué pue
de ocasionar perjuicios a los solici
tantes,

Y  como la resolución de las con
mutaciones de estudios ha de reg ir
se en cada caso con la aplicación, 
de los artículos 77 y 94 de ¡la ley 
de Instrucción pública de 1857 y a 
la jurisprudencia de protección a 
los solicitantes, sentada por este 
Ministerio en estas cuestiones, con 
arreglo a diversos informes del Con
sejo de Instrucción pública; resul
tando de tolo ello como norma a 
seguir que las conmutaciones de
ben concederse siempre que puedan 
establecerse equivalencias aproxi

madas en las extensiones de los e s 
tudios. y en los tiempos dedicado! 
á la enseñanza de las materias ó 
asignaturas de que se trata; nad il 
más capacitado para la .aplicación 
de estos principios y de éste cri
terio que los Directores dé las Es
cuelas Normales, convenientemente; 
asesorados.

Por todo ello,
S. M. el Rey  ̂ (q. D. g.) sé;-ha se£« 

vid o disponer: ¡
1.° Las instancias de conmtitá^ 

ciones con los justificantes de i o !  
estudios cuya validez soliciten, sé 
dirigirán al D irector o Directora d i  
la Escuela Normal donde el solici
tante desee completar sus estudios,; 
tramitándolas por la Secretaría co* 
rrespondiente.

2.® Los Directores y Directoras] 
de las Escuelas Normales, asesorar! 
dos cuando lo estimen necesario] 
por los respectivos Profesores, re-í 
solverán las peticiones dé conmu
tación de estudios, atendiendo al 
criterio de posible equivalencia eií 
las extensiones de ésos estudios y¡ 
entre las duraciones o tiempos em
pleados en la enseñanza (Té las misté; 
mas en uno y  otro Centro,

Contra estas resoluciones queda1 
a los interesados el recurso re^ 
glamentario ante la Dirección ge-: 
neral de Prim éra enseñanza. Los' 
expedientes en trámite se envían; 
para su rsolución inmediata, a los; 
Centros correspondientes.

De (Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m ucho! 
años. Madrid, 1,® de Abril de 1929*

CALLEJO

Señor, Director general de Primera}
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Núm. 129.

En cumplimiento de lo preceptua
do en el artículo 54 del Reglamente! 
para ejecución de la ley de 4 de Ju-* 
nio de 1908, ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se publique én la Ga
c e t a  d e  M a d r id  el Escalafón general 
del personal técnicoadministrativo y 
auxiliar activo, excedente y cesante 
dependiente de este Ministerio (véa
se anexo único), con las modificacio
nes que se han introducido a conse* 
cu ene i a dé Jas alteraciones a que ha



Gaceta de Madrid.—Núm. 94 4 Abril 1929 73

dado lugar e] movimiento del p.ergoá? 
pal desde 1.° de Enero de .1928 a 31 
ido Diciembre del mismo año, fecha 
fcn que se han totalizada los servi
cios; siendo de advertir que la pre
sente resolución extingue el procedí* 
m iento admnistrativo y  deja libre el 
acceso a la jurisdicción contencioso-* 
administrativa,, si así conviniere im 
pugnarla .a los que se consideren 
agraviados con el Escalafón que 
aprueba.

De Real orden lo digo a V, S, para 
£u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V* S. muchos años. .Madrid, 20 
de Febrero de 1929.

BENJtfMEA

Señor Jefe del Negociado Central del
M inisterio de. Fomento.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 455.

I lmo. Sr.: V ista l a dimisión que 
¡¡fiel cargo de Presidente del Comité 
paritario de Médicos de Sociedades 
ge Madrid presenta D, Mariano Mu
fioz Rivero,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-? 
VidQ aceptar dicha dimisión y  nom
brar para el cargo .de Presidente del 
Comité paritario de Módicos de So
ciedades a D. Gonzalo Becerro de 
Bengoa.

L o  que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás, efec-: 
Jos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Previsión 
y  CorporaciQnea,

Núm. 456.

I lmo. Sr.: V ista  la instancia que 
[eleva a este M in isterio  la Sociedad 
de H iladores y  s im ilares, de Crévi-. 
líente, y  de acuerdo con c.I in fo iS  
me del Gobernador civ il de A li
cante, .

S, M. ej. R e y  (q. D, g .) ha tenido 
a b ien  disponer, jse constituya un 
Com ité parita rio  circunstancial d.e 
H iladores y  s im ilares de Crevillen- 
tc, constitu ido en l a s igu iente 
fo rm a :

Presidente, D. E lgerberto  L il lo  
Hernández.;

V icepresidente prim ero, D. Cario? 
G arcía  Rodríguez^

Voca les patronos e fec tivos : Don 
José Juliá Giménez, D. Joaquín Na-: 
v.arro Po lo , D, José Manchón Ca
rreras, D. Salvador Candela Hurta
do, Sr. H ijo  de M. M artínez, 

Vocales patronos suplentes: Don 
Andrés Carreres Más, D. Manuel 
Fernández L ledó, D. Francisco Cer- 
dá Carrereé, D. M ariano Candela' 
Hurtado, D, V icente Cerdá Pérez.;

Vocales obreros e fe c tivos : Don; 
Andrés Selva Más, D. An ton io  Más; 
Serna, D. Antonio P érez Giménez,] 
D. Loren zo  A lfon so  V icente, D. An
tonio G alip ienso Molina:.

Vocales obremos’ suplente?: Don 
Salvador Rodríguez Asen si o, don 
Joaquín. A lfon so  Carreres, D. José 

: G im énez Aym ar, D. José Serna Cer-. 
dá, D. Salvador A lfon so  Adsuar. ‘ 

Secretario , D. Francisco G u illén  
Más.

L o  que de Real oitd.eu d igo  a V. I.: 
para su conocim iento y  demás e fec 
tos. D ios guarde a V. I . - muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1929.

. AUNOS • 

Señor D irec to r  general de P rev is ión  
y  .Corporaciones.

Núm. 457.

lim o. Sr,: Cum plidos todos los 
trám ites para ía  .conciliación de un 
Com ité parita rio  in terioca l en Má
laga de Transportes Terres tres , y  
designadas por éste M in isterio las 
personas que han de desem peñar 
los cargos de Presidente, V icep re
sidente prim ero y Secretario .

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido disponer que ej Com ité pari
tario  in terloca l de T ran sporte  ur
bano a tracción m ecánica de M ála
ga quede constitu ido <?n la fo rm a 
sigu ien te:

Presidente, D, V ictoriano L om é- 
ña García.

V icepresidente prim ero, D. Faus
to Muñoz Dole.

Vocales patronos e fec tivos : Don 
Salvador Postigo  López, D. F ran 
cisco J. González Páez, D. R a fael 
H errera  Giménez, D. José Ruiz L ó 
pez. D. Gabriel Santiago Torres.

Vocales patronos suplentes: Don1 
M artín N avarro  Espada, D. Ignacio 
Accino iReboul, I). An ton io  D íaz 
Díaz, D. Anton io Giménez Román, 
D. M arcos Rosado A lonso.

Vo.eales obreros e fec tivos : Doii 
Enrique Fernández Son, D. Andrés 
Tebazán M orales, D. José González 
Cabrera, D. José Fernández Son, don 
Juan A lvarez Peña'.

Vo.ca¡ie.s ' .obrero? [suplentes: Don'

Benito Rodríguez Dueñas, D. José 
Moleón Atienza, D. Juan Solano 
Ruiz, D. G abriel Santiago Toré, don 
Francisco Ram írez Pérez.

Secretario, D. Lu is García Ya lls , 
Lo  que de Real orden d igo  a V. L  

para su conocim iento y  demás e fec 
tos. D ios guarde a V. I. muchos, 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1929.

AUNOS . 

Señor D irec to r general de P revis ión  
y Corporaciones. .

Núm. 45S.

limo. S r.: Verificado el csenilimo 
de. las elecciones para la con sil tueión 
de un Comité paritario en Bilbao de 
Transportes marítimos (carga y des-: 
carga), y  designadas por este Minis
terio las personas que han de desem-: 
peñar los cargos de Presidente, V i ce-: 
presidente primero y  Secretario,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servL 
do disponer que el Comité paritaria; de 
Transportes marítimos (carga y des-: 
carga) de Bilbao quede constituido en 
Ja siguiente form a:

Presidente, D. César Bucsa Fernán
dez.

Vicepresidente primero, D. Enrique 
Pérez Villam il.

Vocales patronos efectivos: D. José 
Vilíalonga y  Medina, D;. Cesáreo Aguí-: < 
rre y  Coenaga, D. Luis Yanke Mu m e-:1 
tá, D. Mario Areízaga y  Gorostizá f  
D. Nicolás Landa y Garay.

Vocales patronos, suplentes: D o »  
Eduardo Bergé y  Rentería, D. G u illé iv  
mo Greáves Urandúrraga, D. .Vicente 
Fatráls Neirá, D. Eduardo Urrutiá 
Ugarte y  D. José Escudero Toledo.

Vocales obreros efectivos: D. Anto^ 
nio Goitia Ibárzábal, D. Matías 
dizábal Aburto, D. Brígida Hormáeeh# 
Araná, D. Guillermo Atuchá Gorostlás 
gá y  D. Pedro Leguinazábal Uribárri* 

.Vocales obreros suplentes: D. Cirila 
Inchaurza O laváirietl* D. Julián 'JbaV 
rra Pujana,* D. MaiTín AurivecoccMS 
Unzuetá, D. Gabriel Aracháy,aleta B il* 
bao y t). Mariano Menoyp Hermán. ¡

Secretario, D. Jasó Lüls de Lámbá-s 
rri y  Paga.zaurtunduav ^

Lo que de Real d^feii diga á V. I*  i 
para su conocimiento y  demás efectos*j 
Dios, guárde á V. I. muchos años. Ma* 
drid, 8 dé Abril dé 1922%

AUNOS ;

Señor D irector general de Previsión $ 
Corporaciones.

Núm. 459.

I lmo. Sr.: Vistas las i n s t a n c i a s  q u e 
se han d irigido a este M i n i s t e r i o  s o -
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licitando el aplazamiento de las elec
ciones para la consí iU cien del Con-» 
Bajo de Corporación de la Banca, con
vocadas por Real orden de i 4 de Mar- 
so último,

S. M, el Rey (q. D. g .) ha tenido a 
bien disponer que las elecciones para 
5a constitución de! Consejo de la Cur
sor ación de la Banca se celebren el 
áJa 14 del acBia-1, en la misma forma 
señalada en la Real orden de referen- 
ua.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiemo- y demás ofertes. 
Dios guarde a V. í. mu dios años, Ma
drid, 3 de Abril de 1922,

AUXOS
Beñor Director general de Previsión, y 

.Corporaciones.

M INISTERIO DE ECONOM IA NA
CIONAL

REALES ORDENES

Núm. 828.

Excmo. Sr.: Vistas la instancia pre- 
! sentada por la Federación de Expor- 
i tadores de Aceite de Oliva solicitando 
: |J.e, para conservar y aun acrecentar 
¡ mercados conquistados en la ais- 
; trjpior campaña, es conveniente aela- 
yyqr y modificar algunas ée. las dispo- 
Vfjdones contenidas en la Real orden 
teíl 17 de Febrero de 1927, y  el in~
; forme emitido por la Comisión Mixta 
i del Aceite sobre dicha petición,
S S. M. el Rey (q. IX g.)> conformán- 
J dose con lo propuesto por el Consejó 
I de la Economía Nacional, ha tenido a 
i bien disponer:
| 1,* El párrafo prim ero de la dis*
j posición quinta de la Real orden nú- 
) mero 94, de 17 de Febrero de 1927, 
queda modificado en la forma si
guiente : "

“ 5 * El plazo de permanencia en la 
' Península de los aceites importados 
j en régimen de admisión temporal será 
i de ciento veinte días*19 
i 2*  El párrafo segundo de la dis^ 
] posición séptima de la effeada Real o iv  

den queda modificado m  la forma ste 
guíente: u te 7

“ El impuesto será devuelto á los 
interesados, previa justificación de 
haber exportado el aceite importado, 
más una cantidad igual ele aceite de 
•idiva nacional, dendro dm año. en en
vases de cristal n hoja de lata de una 
ña bidé neta de basta 25 kilogramos, 
con mu reas re:ru! 'u h .s -a España y

la indicación genérica “ Aceite de oliva 
e<spañoi” u otra semejante.”

3.® La Federación de Exportadores 
de Aceite de Oliva comunicará men
sualmente a la Comisión Mixta del 
Aceite y a la, Asociación Nacional de 
Olivareros las cantidades de aceile 
que lleguen a España en régimen do 
a-d m i s i ó n te mpora L

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1929,

ANDES
Señor Vicepresidente, Director general 

del Consejo de la Economía Nan 
cionaL

Núm . 829.
8. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 

i bien declarar jubilado, con el haber 
}ue por clasificación le corresponda, 
fe conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8.° de! Real decreto de 21 do 
Diciembre de 1923, a Amando Gonzá^ 
fez,.y Rodríguez, Portero mayor de los 
Ministerios civiles, afecte a este De
partamento, que- figura con el núme
ro 2 en el Escalafón de los de su cía
te, quien deberá cesar en el servicio' 
activo el día de la fecha, en que cum-, 
d o  la edad reglamentaria'.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
m conocimiento, el de! interesado y 
iemás efectos correspondientes. Dios: 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
3 de Abril de 1929.

ANDES
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN-: 
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA

El Ministró de Suiza en esta Corte, 
en Nota fecha 12 de Marzo próximo 
pasado, manifiesta por encargo de su 
Gobierpo que por Nota de 22 de F e
brero de 1929, la Legación de Libe- 
ria en París ha participado al Gonse- 
jo  Federal la decisión de su G obier
no de renunciar a su calidad de miem
bro de la Unión Internacional para 
la protección de las obras literarias 
y artísticas, firmado en Berna y  re
visado en Berlín el 13 de Noviembre 
de 1908.

Conforme a lo establecido, en el ar
tículo 29 de i Convenio., la denuncia- 
no producirá efectos sino en rela

ción con el Estado que la ejecute, y 
será efectiva transcurrido un año, á 
contar desde el día en que lia sido 
notificada al Gobierno suizo, es de
cir, e! 22 de Febrero de 1929.

Lo oue se hace público para cono-; 
cimiento general»

Madrid, 1.° de Abril de 1929.— El 
Secretario general, E. de Palacios,

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVÍCIO HIDROGRÁFICO DJ3 LA ARMADA 

A d v e r t e n c i a .— Las marcaciones in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y  están dadas desde el 
mar, desde 0° a 260° a partir del Nor
te hacia el Este, o sea en el sentido 
del movimiento de las agujas de un 
reloj; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren ai meridiano de Groen-: 
wich. Los alcances de las luces eo^ 
rresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la 
bajamar de sizigias equinocciales. Las 
altitudes se refieren al nivel medio 
del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

Aviso a los naveaanles,

GRUPO 50
BEL  NUffl. 1.507 AL 1.958

INGLATERRA. COSTA W — Río Meü- 
sey.— Liverpool Landing Stage .—* 
A lteración en señal de niebla.—«*
Notice to Marinees núm . 1.840.- 
Londres, 1928.
Núm. 1.507 .— Situación.— En el pan-, 

talán de madera del Ferry, a una dis* 
tancia de 1,56 cables y ai los 338® de 
las luces del extremo S. de George's 
landing stage.

Latitud: 53° 24' N. —  Longitud: 3® 
00’ W  {aproximada).

Alteración— La campana que daba 
las señales de niebla ha sidoreem plsÑ 
zeda p o r  un cuerno de niebla que 
emite un sonido cada veinte segun
dos, así:

Sonido, 5,0 segundos; silencio, 15,0 
segundos.

(Aviso núm. 1.507, 15 de Diciembre 
de 19

Garlas del Almirantazgo Inglés nú
meros 3490, 3.477 y  1.951.

List ó f Lights, Part. I, 1928, núme
ro 1.542’. _
E strecho de Wlenal.—  The Swellieé. 

Extensión de la restinga.— Noite 
ce to Marinera núm . 1.852. Loirte 
dres, 1928.
Núm. 1.508.— Situación .— A  una; dis

tancia de 6,36 cables y ai los 76d del
monumento de Nelsou.

Latitud: 53° 13’ N. —  Longitud; 4° 
10’ W  (aproximada).

Detalles.— El límite del banco* que 
se extiende sobro 1.a orilla 8. del ca-. 
nal al SW. de la piedra Swelly debó 
ser prolongado en las carias hasta iá 
posición próxima que arriba $g¡ seña#



G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  9 4  4  A b r i l  1 9 2 9  75

Ja;, donde debo anotarse una sonda' do 
[i ,2 metros.

{Aviso núm. -1.508, 15 do Diciem
bre de 1923.)

Carla del Almirantazgo. Inglés nü- 
m o r o  1.464 (con piano a 
gSOSTñ § .— inform ación r sa tiv a  a 

bu q u e  cab lero .  —  NoLlff* 'o M a r i 
néis núm. 1.855. Londres, 1928. 
'Núm. 1*509.— Aviso a n le rio r núimv- 

1*0 728 do 1928 (cancelado).
■Situae ióm.— Fuerío IIorse. La l itud  : 

,50o 45’ N.— Longitud: 1° 4’ W  (apro
ximada).

Detalles.— Los trabajos ano efec
tuaba el buque cablero “ .lames Lud- 
ford ” en los cables 1 endinos en las 
proximidades de los fuertes ’wHorse”. 
y “ Nomaris” se han dado por ternei- 
pados.

(Aviso núm. 1.502-, 15 de Diciembre 
de 1928.)

¡Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 394, 2.-050, 2.045 ' y .  2.450. 
BO STA  E .—-Río Humhert (entrada). 

Boya luminosa que bal isa eS nau
fragio existente al t\S. ele Bu l! 
Sand-—No-tice to Marmers muñe
re 1.872. Londres, 1928.
Núm. 1.510.— Aviso anterior nú

mero 1.475 de 1928 (cancelado:),
. (1 ) Nau frag io .
, .Situación.— A una distancia de 1,52

flillas y a los 326° de la luz del fuer*
. e Bull Sand.

Latitud: 53° 35’ N.— LongitudS 0 O 3’ 
©. (aproximada).

Descripción.— Casco sumergido del 
buque “Belovar” , sobre el que se 
detiene una sonda de 10,4 metros,

(2) Boya luminosa.
Situación,— Al SE. del naufragio y 

muy próxima al mismo.
Descripción. —  Boya luminosa cíe 

|orma esférica, pintada de verde» ex- 
Subiendo una luz de relámpagos ver- 
[des.
í (Aviso húm, i . 510, 15 de Dieiem- 
•JSre de 1928.)

Barias del Almirantazgo inglés nú- 
peros 1.138 y 109.
E scoc ia , c o s t a  e . » r < o  Forth.-^ 

IMnnJny Polnt Pier.— Señal de 
niebla establecida.— Notíce to Ma
rinéis núm. 4.845. Londres, 1928.; 
Núm. 1.511.— Situación.— En el mov

fm oriental del muelle que se exMen- 
al S. de Kinniny Point.

Latitud: 56° 2’ 1” N-.—Longitud: 
j3° 31’ 39*’ W .
- Detalles.— El día 2.0 de Noviembre' 
81 1928 se estableció un diáfano que 
ffirite, en tiempo de niebla, un jsoni- 
tíb cada minutó-, a s í:
- Sonido, 3,0 segundos:; silencio, 57,0 

SSeundus,
(Aviso núm. 1.541, 15 

Bre de 1928.)
! v fe rta  del Al’mirahtazgd! fefólgs hú- 
Éiero 1140.

L ist o f Liígbts, Part. I, 19&8, is l- : 
fftéro 733,
MAR DEL NORTE.— Wosfc H tndor.^  

Boya luminosa con silbato esta
blecida.—  Notice to Mariners nú- 
m ero 1.857. Londres, 1928.
Núm. 1,512.— Situación.— Sbbre el 

#Mremo N. del banco West Hinder.
Latitud: 51° 33’ 12” N.—Longitud: 

P  36 ’ 18” E.
i Detalles.— En la posición señalada 
#ia Síido foncltada una boya luminosa 
ÍM: silbato, pintada de rojo» .exhD

hiendo una luz blanca de una -ocul
tar ion cada diaz segundos, rpi:

Luz, 7,0 segundos; obscuridad', 3,0 
segundos.

Nota.-—Una boya ciega, pintada de 
rojo, ha sido colocada a una distan
cia de 1,5 cables al \V ¿1* ni boya tu- 
miñosa.

(Aviso número 1.542, 45 de Diciem
bre de 1928.)

Carlas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.406, 2.182 A, 2.393 y 2.
East Scbeid© ( projim idades L  —  

Sieen Banks.— Existimas a do fcajo» 
Notice to Marinera núm. 1 8-17 
Núm 1.513.— Situación,— a) Latitud: 

51° 40’ 10” N.— Longitud: 3o 23’ 50* 
E.— b) Latitud: 51° 40' 57” N.— Lon
gitud : 3o 25 00” E.

detalles —  Gomo resultado de re
cientes trabajos hidrográficos, ha sido 
localizado un bajo fondo con una son
da de 5,2 metros, entre las dos posi
ciones arriba señaladas.

Ei bajo debe insertarse1 en las car
tas con un ancho aproximarlo de 1,25 
cables, marcándose la sonda de 5,2 me
tros a una distancia de seis cables y 
a los 221° de b); las sondas de 5,8 me
tros y 6,4 metros que figuran al 
SW. y NW , respectivamente, deben 
borrarse.

(Aviso número 1.513, 15 de Diciem
bre de 1928.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú-: 
mero 110.
HC&LñNfDA.-—Sefoouwen Bank— Exis

tencia ds bajos.— Notice tb Mari
nera núm. 1.864. Londres, 1928. 
Londres, 1928,
Núm. 1.514.—B ituac ión.— a) Lati tud: 

5i° 48* 34” N.—Longitud.: 3° 27’ . 5”  E. 
b) Latítuch 51° 48’ 43” N.~-Longitud: 
3o 27’ 42”  E.

Detalles.— En las posiciones indica
das se lian encontrado las siguientes 
sondas:

a) ..........  6,4 metros.
b) .......... 6,1 metros.
(Aviso número 1.514, 15 de Díciem-: 

bre de 1928.)
Cartas del Almirantazgo inglés, nú-: 

meros 122, 4*406 y 218 A  b). 
FRANCIA. COSTA iy— Paso del Ruy- 

fingen.— Boya luminosa desapa
recida. —  Avis aux Navigateurs' 
núm. 2.^84. París, 1928,
Núm. 1.515.—-Nombre y situación.—i 

Piek central— -Latitud: 51° 5'.8 N.—  
Longitud: 2.° 7%8 E (aproximada).

Detalles.—La boya luminosa qué .se
ñala la extremidad BW. del Dick cen
tral lia  desapareado.

(Aviso número 1.515* 15 de Diclená-: 
ibne de 1928A 

Libro de Faros, número 2.972; pá-¡ 
.g&aa 229. ;
Proximidades de Bou?ogn$.~Boya 

~ fumi nosa desplazada.— Avis a ux 
Navigateurs núm. 2,382. París,
4928. ” ■ " -  : • -**'•
Núm. 1.516.— Nombre .y situación.— * 

Boya W . del “ Danc du Vergoyer” , en 
la parte N. del banco.—Latitud: 50° 
36’ , 3 N.— Longitud: 1° 17’,9 E (apro
ximada).

Detalles.— La boya luminosa N. del 
banco del “ Vergoyer” ha sido despla
zada temporalmente.

(Aviso número 1.516, 15 de Diciem
bre de 1928.), -

Libró de Faros» número 2;098; pá->- 
gku 232.
Pum a  -d* A ifly.— Boya dsspfeada. 

Avis aux Na.vigdl.ears número 
2.331. París, 1928.
Núm. > 517,- Situación, —  Latitud;

49° 56’ N.—Longitud.: 0o 5 7 I E (apro
ximada).

Detalles.—La buya con silbato, pin
tada do rojo, fondeada a lo largo de 
las Piedras u'Áitly (Roches d’A:!)y), 
se encuentra, desplazada urx: i den taí
men Le bacía eí E. o.e su pos i oí ón nor
ma L

(Aviso numero 1.517, 15 de Diciem
bre de i 923.)
Le H&vre.— Baro9rfaTc.— 3?ad3ofar,&

averiado. —  Avis aux Navigateurs 
núm. 2.33 3. París, i 928.
Núm. 1.518.--Si fu ación.—A 9 millas 

y a los 277° del faro de La lleve.
Latitud: 49° 3L -54” N.— LcngiLid.:

0" 9’ 6” E„
Detalles.— A causa de averías sufri

das, queda en suspenso temporal men
te al servicio él radio-raro ine!alacié 
en él banco-faro cíe “ Le -íLavrc” .

(Aviso número- ImúS. 15 do Diúím% 
bre de 1928.)

■Libro de .Faros número 2.121. pá
gina 235.
Le Havre.— Serial de niebla suspen* 

dida tempo-palmeaUs.— Avis aux 
Navigateurs núm, 2.31) .París,
1928.
Núm. 1,519.—Notmbre y situación.— 

Luz anterior de la segunda enídaciói( 
del paso del NW. Dique Sur.

Latitud: 49° 29’, 1 N.—Longitud?
0° 5’ ,5 E, (aproximada).

Detalles. La señal de niebla poi, 
.campana, que funcionaba en la siímn 
ción indicada, ha quedado suspendida 
temporalmente.

(Aviso número 1.519, 15 de Dicien> 
bre d-e 1928.)

Libro de Faros número 2,124, págD 
na 236.
Havre da Regnéville. —  Bauza des

aparecida.— Avie aux Ndvigateurs. 
núm. 2.313. París, 1028.
Núm, 1.520.—Información.— La ba* 

liza pintada de negro, con marca d:$ 
tope cilindrico, que mancaba la Pun
ta d’Agon, ha desaparecido de su fon
deadero.

(Aviso número 1.520, 15 de Dicíem-< 
bre de 1928.) v *
T^ouvlll©. —  in firm ación  robre luz.

A'vis aux Navigateurs número, 
2.312. París, 1928.
Núm. 1.521.— Nombre y  Situación, 

Malecón del W . ¡
Dáttiud: 49* 22’;8 m -^ongitud : 0̂  

$’$  lt. (aproximada)v 
Detalles.—^Las doa luc^s -fijas blan

cas, verticales, situadas en el morrf , 
del Malecón de Rocas Negras (Jetóa 
des Roches No ir es), se encuentran apa* 
gadas témpora 1 m¡enfe, siendo reempla
zadas provisionalmente por una lut 
fija blanca. 1 r j |

(Aviso número 1.521, 15 de DicienM 
bre de 1928.)
ÜQSTñ  W .— Port-MarCa de Q'uibe» 

ron -  Boya desplazada—  Avift
aux Navigateurs núm. 2.264, Va* 
ris, 1928.
Núm. 1.522.— Situación..—Lati túdí’ 

47* 22’,2 N.—Longitud: 3o 777 W*
(aproximada).

Detalles.—-La boya .pintada de r¡ojd&
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con m ira de tope cónica, que. baliza. 
“La Basse Catic”, ha sido desplazada 
por la m ar a unos 200 metros al SE, 
de . su posición normal,

(Aviso número 1.522, 15 de Diciem
bre de 1928.)
Betle-lie.— Boya de n au frag io  colo

c a d a .—  Avis aux N avigateurs n ú - 
mero 2.2G4. P arís , 1928 
Núm. 1.523.—Aviso anterior núme

ro 864 de 1928 (véase).
Situación.—L atitud : 47° 8*.5 N,— 

Longitud: 3o 11’ W, (aproximada).
Detalles.—.Se ha fondeado" una hoya 

«n la posición citada para balizar el 
Naufragio del “I/E lisahethville” ; la 
baliza es de form a cónica y está pin- 
ttadá a franjas, alternativamente^ blan
cas y rojas.

(Aviso núm ero 1.523, .15 fie Diciem
bre de 1928.)
Les Sables cP Olonne.— Bo>a lumi- 

ncsa desplazada,— Avis aux Navi- 
g a íeu rs  núm . 2.283. P arís, 1928. 
Ñúm. 1.524.—Nombre y situación.— 

Boya de la “Petite Barge”.
L atitud: 46° 29’ N.—Longitud: Io 

50-,7 AV. (aproximada).
Detalles.—La boya luminosa con sil

bato de la “ Petite Barge”, ha sido 
desplazada temporalmente de su posi
ción normal.

(Aviso anterior número 1.524, 15. de 
Diciembre de 1928.) ;
isFa de Ré.— Luz apagada tem po

ralm ente— Avix aux N avigateurs 
7nun. 2.316. P a rís , 1928.
Núm. 1.525.—Nombre y situación.— 

“Les Baleineaux” o “Haut-Banc du 
Nord”.

L atitud : 46° 15’,9 N.—Longitud:
I o 35’,2 W. •

Detalles.—La luz ' arriba señalada 
p o r 'su  nombre y situación se encuen
tra  apagada temporalmente. * 

(Aviso número 1.525, 15 de Diciem
bre de 1928.)

Libro de. Faros número 2.559, pági
na 283.
Coure.au tí* Oléron.-—Baliza destrui

da.— Avis aux N avigateurs núm e
ro 2,314. P a rís , 1928.
Núm. 1.526.—Situación.—L atitu d :

45° 53’,1 N.—Longitud: i 6 3’,8 W.
(aproximada).

Detalles.—La baliza pinjada de ne
gro, de Chanot, con m ira de tope ci
lindrica, situada en la parte S, de la 
Vasi.ére d’Brouage ha quedado des
truida.

(Aviso número 1.526. .15 de Diciem
bre de 1928.)
pesembocatíura de Gírende Boya

lum inosa desaparecida.— Avis aux 
N avigateurs núm . 2.315. P arís , 
i ü2s;
Núm. 1.527.—Nombre y situación.— 

Boya B 2.
L atitud : 45° 37’,6 N.—Longitud: I o 

19’.2 .W, (aproximada).
Detalles.—La baliza luminosa situa

da en la parte S. del paso del “Ma- 
te lie r”, ha desaparecido de su fon
deadero.

(Aviso número 1*527, 15 de Diciem
bre de 1928.)

Libro cíe Faros núm ero"2.594. • pági
na '287. ■ ' /
Oontl;;.— modificada.'— Avis aux 

Na \ fe a tomes- irúm. 2 2 77 . París, 
19 2 8 ,   •

Núm, 1.528.—Aviso anterior núm e
ro 1/119 de 1928 (cancelado).

Nombre y situación.—Contis.
L atitud : 44° 587 N —Longitud: I o

i 9’,2 W. (aproximada);
Detalles.—La luz de Gontiis se ha 

modificado como sigue:
Carácter.—Luz blanca de. relám pa

gos con grupos de cuatro relámpagos 
cada veinticinco segundos, así:

Luz.. 0,5 segundos; obscuridad, 2,6 
segundos; luz, 0,5 segundos; obscuri
dad, 2,6 segundos; luz, 0,5 segundos; 
obscuridad, 2,6 segundos; luz, 0.5 se
gundos; obscuridad, 15,2 segundos. 

Alcance lum inoso.—26 millas. 
Potencia luminosa.—,135.000 bujías. 
Sin más cambio en el resto .
(Aviso núm. 1.528, 15 de Diciem

bre de 1928.)
Libro de Faros, núm ero 2.691, p á 

gina 296.
COSTA S.— Port-Vene*res.— Luz m o

dificada.— Avis aux N avigateurs 
núm . 2.317. P a rís , 1928.
Núm. 1.529.— Nombre y  situación. 

Port-Y endres..
. L atitud : 42° 31’,3 N.—Longitud: 3o 

6’,8 E. (aproxim ada).
Detalles.—La luz posterior de enfi- 

1 ación de Port-Yendres se ha modi
ficado provisionalm ente a fija blanca, 
sin su frir  ningún otro cambio en el 
resto  de sus características, . ‘ .

(Aviso núm. 1.529, 15 dé Diciem
bre de 1928.)

Libro de Faros, núm.. 3.242, pági
na 361. ..........
ITALIA. SIGILA. ~  MarzamanS. —  

Cambio temporal en las caracte
rísticas de un faro.— Avvisi ai Na- 
v igan ti núm . 450. Genova, 1-92*8. 
Núm. 1.530.—Situación.—L a titu d : 

36° 44’ N.—L ongitud : 15° 7 E. (apro
ximada) .•

Detalles.— El faro de Marzamemi 
funciona tem poralm ente con luz fija 
roja m ientras duran los trab a jo s  de 
transform ación del mismo.

(Aviso núm. 1.530, 15 de Diciem
bre de 19280

Libro de Faros núm ero 3.707, p á 
gina 410. ;
ADRIATICO.— Quarnerolo.— Isla de 

Cherso.—  Nuevas características 
del faro sobre el islote Trestenico.
Avvisi ai Navigaiiti núm ero  447. 
Genova, 1928.
Núm. 1.531.— Aviso an terio r núm e

ro 1.414, de 1928 (véase).
Situación.—L atitud : 44° 40’ N.-— 

Longitud: 14° 3*5’ E. (aproxim ada).
D etalles. — ’Las características clel 

faro  situado1 en el islote T restenico 
se han cambiado, exhibiéndose ahora 
una luz blanca de ocultaciones cbp 
sector rojo, con un período de cinco 
segundos,' así:

Luz, 3,0 segundos; obscuridad, 2,0
segundos* 8 ............
• Alcance luminoso de Ja luz blanca, 
16,5 millas.

Alcance luminoso de la luz roja, 
11,8 millas.

Los límites del sector rojo no han  
sido cambiados; las demás cárácteA 
císticos permanecen in v a r i a b le s . .

(Aviso nürh. 1.531, 15 de .Diciem
bre de 1928.) . , . v
üsina (costa orfenta!) -—Valle S. Mo

rana (M osbhlena).— Luz encendi
da.— Avvisi ai Naviganti núm ero  

- 449. Oénova, 1928. . v  i, .
Núm/ i .532.—Situacióii.— Latitud': .

45° 14’ 9 ” N.—Longitud: 14° 15’ 30” 
Este.

Detalles.—En el ángulo del talud 
del Yalle S. M arina ha sido' encendi
da una luz fija verde, elevada seis 
m etros sobre el nivel del m ar, v coií 
un alcance luminoso de tres millas.

La luz se exhibe en un pescante de 
h ierro, de 5,20 m etros de alto.

(Aviso nú ni. 1.532, 15 de Di,: i e ni-: 
hre de 1928.)
Sstrla.— P u erto  de P a r erizo.-—Info r

m ación.—-Avvisi ai N aviganli n ú 
m ero 445. Genova, 1928.
Núm. 1.533.—-Situación.— La t i!. * i d 

45° 14’ N.—L ongitud: 13° 35’ Este' 
(aproxim ada). 1

Información.—Las obras de cons
trucción de la escollera de Poniente 
del puerto de Parenzo han sido u l
tim adas. La baliza que m arcaba el 
lím ite NE. del bajo  al N. del islote 
S. Nicoló, sobre el que ha sido cons-r 
tru ída la escollera, lia quedado su
primida. En el morro- de la escollera- 
ha sido .erigida una tó rre la  de hierro, 
p in tada de negro, en la que so exhi
b irá  una luz.

(Aviso núm. 1.533, 15 de Diciem
bre de 1928.1
GRECIA. MAR MEDITERRANEO.—

Canal de Sk ia lhos.— Inform arJón.
Nóticé fo M árinérs núm . i . 3587 
Londres. 1928.

. Núm. -1.534.— Situación. — L atitud :1 
u > N —Longitud: 23° 21’ E 'apro

ximada).'
Detalles.—Se recomienda a los b u 

ques Ale gran calado r\o utilizar el cu'-: 
nal de Ski a th os.

(A'viso -numero 1.534, 15 de Diciem
b re  de 1928.)

Carta del Almirantazgo inglés. nú-= 
mero 1.556. V|
ISLA DE GRETA. MAR MEDITE

RRÁNEO. —  Islote Eíaphom si.—< 
Información sobre la s caracterís
ticas del faro. —  Avvisi ai N a vi
se n ti n ti n i. k h 1. G én ova, i 9 28. 

.Núm. 1.535.—Situación. — Latitud:}- 
35° 15» N.—Longitud: 23° 31’ E (apro
ximada). ;;

Detalles.—El período de la luz de).1 
faro de la isla Elaphonisi es de 15; 
segundes, repartido a s í: * '

Luz, 0,3 segundos; obseuridady 2,7 
segundos.—Luz, 0,3 segundos; bbscu^ 
ridad, 2,7 segundos.—Luz, 0,3, segunte 
dos; obscuridad, 8,7 segudos.

Sin cambio en las demás caracl&s 
rísticas. ., Af

(Aviso núm ero 1.535, 15 de Diciem-s 
bré de 1928.) i

List of Lights, Part. Y, 1925; hú«3 
mero 1672. -■
Cabo Littinos. — Información sobfíÉL 

luz.—  Notice to M arinees niimén). 
1.865. Londres, 1928. r
Núm. 1.536.—Situación. — L atitud? 

34° B5’ N.—Longitud: 24p 45’ E  (aprd-s 
ximada). • 1 L

Detalles.—La luz de relámpago^ 
blancos de cabo L ittinos se encuentra1 
eclipsada entre los 301° y la éosta, há= 
ciá Levante de la referida luz. : 

(Aviso número 1.536,. 15 de Diciemk 
bre de 1928.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú-: 
meros 2.546 A y 2.836 A.

List of Lights, Part, Y, 1926: núN 
mero L692.
TÉRRA NOVA. COSTA ; S— Luz ctó;: 

punta Rose Blanche—üaracíer%.
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t ica s  ca m b ia d a s .— N otice  lo M ari- 
ners núm . 4.112. W a sh in g to n , 
1928.
Núm. 1.537.— Situación. —  L atitu d :

47° 35’ 48” N. —  L on gitu d : 58° 4 íJ 
3 0 ” W .

Detalles.— Las características de la 
luz ce punía Rose Blanche se han 
cam biado de luz blanca fija a un re
lám pago blanco c^da cin co  segundos, 
a s í : :

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4.5 
segundos.

(Aviso núm ero 1.537, 15 de D iciem 
bre de 1928.')

L ist o f Lights, Par!, VIII, 1928: nú 
m ero 90. . • :
CANADA. NUEVA ESCOCIA— isla  

de Cape Bretón.— Puerto de Syd
ney (entrada) .— Ñau f rag so-— N o- 
i i c e to Mn ri ner s n ú m cro  4.113 ,= 
W a sh in g ton , 1928.
Núm. 1.538.— Inform ación.— El nau-v 

frag io  del buque “ A ndrava” se en
cuentra hundido, constituyendo un pe-: 
ligrn para la navegación, ui^ las p r o -  
ximTüaaes del arrecife  P eírie  (Petrie 
ReeL . sobre la ribera E. de entrada al 
puerto de Sydney.

El naufragio se marca de noche p or 
una luz blanca fija, que .se exhibe so
bre el palo m ayor del buque n áufra
go, a unos 4,5 m etros de altura sobre 
el agua.

(Aviso núm ero 1.538, 15 de D iciem 
bre de 1928.)
ESTADOS UNIDOS- COSTA DEL

ATLANTICO Connecllcut Río
Tham es.— Luces suprimidas y luz 
establecida.—  N otice  to  M arinera 
núm , 4.116. W á sh in g to n , 1928, 
Núm. 1.539.— Situación'. L atitu d : 

41° 25’ 30” N. —  L on gitud : 72° 6» 
o o ”  w u  = * -«

Detalles.— Próxim am ente el día 1.* 
de D iciem bre de 1928 se han supri-: 
m ido las luces “ Bartlett Pint Light, 
núm ero 5” y  “ Com stock W h a rf Light, 
núm ero 7 ” .

En la m ism a fecha, una nueva luz, 
innom inada “ B artlett Point Light, nú-, 
m ero 5 ” , se ha establecido a unos 366 
m eíros y  a los 338° dé la anterior luz 
del m ism o nom bre.

Carácter.— Un relám pago blanco ca
da tres segundos, a s í: ' !

Luz, 1,0 segundos; obscuridad1, 2,0 
segundos. i

La luz se exhibe sobre un castillete 
de form a de pirám ide cuadrangular, 
pintado de negro, a unos 7,8 metiíds 
de altura sobre el agua: el castillete 
se encuentra sobre u n a  caseta blanca, 
descansando él .conjunto en una báse 
de sillería de form a cuadrada, pinta
da de negro. Se encuentra erigida en 
1»S m etros de águá.

(Aviso núm ero 1.539, 15 dé D iciem 
bre dé 1928.) •
New Jersey.— Costa Marítima,*-*

Townsend Inlet— Naufragio dis
persado y boya luminosa supri
mida.— N otice  to  M ariners H úm e
ro 4.120. W á sh in g to n . 1928.
Núm. 1.640.— A viso anterior númíe- 

1.087 de 1928 (cancelado). 
Situación.— L atitu d : 39° 11* N.—  

L on gitu d : 74° 2By W . (aproxim ada).
Detalles.— Ha sido dispersado él 

haúfragio de lá gabarra carbóitefa ¿jug 
.sq encontraba hundida i  unas 0,25

m illas v a las 145° de la Columna de 
Ocean City, habiéndose suprim ido, en 
consecuencia, la boya lum inosa que lo
balizaba. .

(A viso  núm ero 1.540, 15 de D iciem 
bre de 1928.)
Bahía de Chesapeake.— Maryland.—  

Luz  de Thom as Foint ShoaL—  
Cambios en los sectores do ilumi
nación*—— N otice  to M arinees n u 
m ero  4.123. W a sh in g to n , 1928. 
Núm. 1.5-41.— Situación .— L a titu d : 

38° 54/ 15” N.— L ongitud . 76° 26’
15” W .

Detalles.— Dos sectores ro jos  han 
sido intercalados en la luz de Thom as 
Point Shoa!, en lugar de uno, corno 
tenía.

. Los sectores ro jos  abarcan:- 
P rim er sector.— Desde los 11° a los 

51° 30*» •" 1
Segundo sector.— Desde les 96° 30’ 

a los 202°. ,
(A viso  anterior núm ero 1.541, lo  

de D iciem bre de 1928.)
L ist of Lights, Part. IX, 1928, nú-, 

m ero 853.
Florida Puerto Landertíale (p ro -

x im id a d e s )— Luz para aeronáu
tica establecida.— Notice lo Mari- 
ners núni. 4.128. W ashington, 
•1928. ,
Núm. 1.542.— Aviso ¡interior nume

ro 993 de 1928 (véase).
Situación.— Latitud: g6* 4‘ N.— Lon

gitud: 80» 12’ W . (aproximada).
Detalles.— Una luz de un relámpa

go blanco cada treinta segundos ha 
sido establecido a unas cinco millas al 
SWr. del fuerte Landérdaíe.

La luz se exhibe a unos 35 metros 
sobre el agua, desde él tejado dé un 
edificio.

Potencia luminosa: .ocho millones 
de bujías. . .

(Aviso número 1.542, 15 de Diciem
bre de 1928.)
Florida.— Miamí (p ro x im id a d e s).^

■ Luz para aeronáutica, establecida.
Notice to Mariners. núm. 4.129. 
W ashington, 1928.
Núm. 1.543.— Aviso anterior nume

ro 524.de 1928 (véase). , „
Situación.— Latitud:. 25° 54 N.—

Longitud: 80° 18’ W . (aproximada).
Detalles.— Una luz de un relámpago 

blanco cada diez segundos ha sido es
tablecida a unas 11 millas al NW¿ de 
Miamí.

La luz ge exhibe a 12,G metros s0’  
bre el agua, en un castillete.

Potencia luminosa: 3.800,000 bu
jías. , _

(Aviso n^nero 1.543, 15 de Bic.isnv 
bre de .1928.) . sos***,.-
Florida Puerto de Wllam! (entra

da).-— Luz de enfliación destruida.
Notice lo  Mariners núm, .4.1.30, 
Wásningtori, 1928.
Núm. 1.544.—  «Situación. —

25° 43’ 30” N. —  L o n g i tu d 8 0 6 i r
w.

Detalles,— La; luz posterior dé enn- 
laeión de entrada al .c&nal S. del puér- 
to de Miamí fué destruida a media-- 
dos ¿le Octubre próximo pásad<h 

Está luz será restablecida. . . 
(Aviso número 1,544, í 5 dé Diciem

bre de 1928.)
List of. Lights, Part XX* TOS- 

merfí i á M ¿  \

SENO MEJICANO 
Texas.—  Galveston (proximidades)* 

Barco-faro de Reald Bank, goSo-t 
cado en su estación.— N otice-■ tt$ 
M ariners núm . 4.131. \V as a 1 i . g *  
ton , 1928. .
Núm. 1.545.— A viso anterior num e^ 

ro 996 de 1928 (cancelado).
Situación.— L atitud: 29° 6 ‘ o"’ 

L on gitu d : 94° 12’ 30” W .
D etalles.— El barco fa ro  de Heald 

Bank ha sido  fondeado de nuevo* en 
su estación , suprim iéndose la boyal 
lum inosa con  silbato que la m arcaba 
tem poralm ente. ¡

(A viso1 núm . 1.545, 15 de D iciem 
bre  de 1928.) . 4  .

L ist o f  Lights, Part. IX, 1923, m W  
m ero  1.580. i

COSTA DEL PACIFICO j
California.— Puerto de Los A n geles, 

Boya ciega sustituida por otra 
luminosa.-— N otice  to M ariners; 
núm . 4.139. W á sh in g to n , 1928. 
Núm. 1.546.— In form ación .— La bo

ya ciega  denom inada “ Los Angeles 
I la rb or  B u oy  2 A ” ha sido sustitu i
da p or  otra  lum inosa dé la m ism a de-, 
nom inación , pintada de r o jo  con cas
tillete, y que exhibe una luz de ua 
relám pago ro jo  cada diez segundos, 
así:

Luz, 2,0 segundos; obscuridad , 8;G 
segundos.

Elevada 3,6 m etros sobre el agua. 
(A v iso  núm . 1.546, 15 de D icieiil- 

bre de 1928 .) ^
California.— Bahía de S. F ra n cis co . 

Señal de niebla establecida.— No- 
t ice  to  M ariners n ú m ero  4.142. 
W á sh in g to n , 1928.
Núm. 1.547.— Inform ar,ion.— Se lttf 

establecido una señal de niebla, por: 
d iá fon o  de aire, que em ite un sonido 
cada veinte segundos, as í:

Sonido, 2,0 segu n dos ; silencio, 18.0 
segundos.

Be encuentra establecida en el mou? 
r ro  del m uelle, entre las raninas 3 
y  4, en Bán F rancisco F e rry  B u ild ing ,, 
a unos 153 m etros y a los 45° de F e 
r ry  T ow er.

(A v is o  núm . 1.547, 15 de D iciem 
b re  de 1928.)
PANAMA.— Bahía A lm irante— Lu

ce» desaparecidas.— N otice  lo  Má
r in e rs  n ú m . 4.134. W á s h in g to iv  
1928.
Núm. 1.548.— In fo rm a ció n .— El Ca

pitán  del bu qu e am ericano “ Stiñriá-: 
u fé” in form a qu e la luz que se exhL 
bíá éh  la punta N W . de isla Shephera 
y  la  luz ‘de punta lu á n  (Juan P oint) *< 
Cayo cóeó, nó existen aetualmente..

(A v iso  núm . 1.548, 15 de Diciem -í 
bre de 19¿&.) tv

List o f  L ights, Part. IX , 1928, nu
m eró 2.223. m _ t .
Bahía de Panama.— Banco S. José. 

Boya luminosa de Piedra Trófica 
pe fonjeada en estad  ó n N ot i Cé 
tó M ariñéús núm . 4.138. W a sh in g 
ton ; 1928.
NÚM. 1.549.— A viso  an terior  nu 

m eró  1.499 de 1928 (can celado).
S ituación .— L a titu d : 8o 6 ’ 0 ” N.-*—* 

L o n g itu d : 78° 38 ’ 45” W .
D eta lles .— L a  boya  lum inosa de la 

p ied ra  T ro llo p e  (T ro llóp e  R o c k ) , qus- 
desaparición  de su fondeadero, 
sido colocada de nuevo.

(A v iso  núm. 1.549, 15 de DiVíóm? 
b re  de 1928.)
0OLOM BIA. —  Puerto Colombia. —
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tTxIstencfa de bajo.— Notiee to
M a r i n e v s n ú m* 4.13 o. W  á s h i n g - 
ton, 1928.
•Núm. 1.550.— Situación.— Lai.if.11d :

•110 0? 54” "fL— Lon fritad : 7a U 82” 
Oeste,

A unas 2,57 millas y a las Cf de la 
luz de punta Hermoso.

Pe tal lee. — Debe anotarse en fas 
carias, en la posición -emei-ada, nn 
bajo de 6 metros de sonda,

(Aviso mrra. 1.550, 15 de 'D ic iem 
bre do 1923.)
'Sim SH-, COSTA ■£.— Pernarhfeuco 

(p rox im idades ) —^.rmUsh Book- 
f ja m h lo  -an el teJ izarriienfco * ~ N o  
tiee to Mcrirrars nú rara-o •1 .T8Ó, 
Wó.8hinedfm. - b  
'MVfrn, 1.551.— TnUcracnHótv— Fl ''Ca

pitán deí bnquo imrlés ;Vo0 e iren in 
forma haber observado ios cambios
stmneraor eil 0] bnlimmB ní;o de En-
glis Bonk:

a) Una balizo n^gra, exhibiendo 
una luz blanca de un relámpago creía' 
tías segundos, asi:

Luz» 0,3 segundos: ohsmiríflail, 2,7 
- segt ¡ 11 ó o s. ha si d o í o n d r a tí • 1 en í a - par
le SE. de Englisb Bang. en : ■

Latitu d : 8° 3» 18” S.--J.nmdhUfh 34° 
50* 54” \¥.

b) Las dos balizas niegas, pintadas 
de negro, que ante-normenle marca
ban la pa-rte É. del Engíísli Bank, han 
sido suprimidas.

c) La boya luminosa que exhibía 
una luz de relámpagos rojos y  que 
mareaba el extremo S. del English 
Bank, ha sido retirada para limpieza 
Y reparación, sus ti luyéndosele U rapo- 
rs luiente por u na. boya cíe ga , p i-n f a da. 
de rojo.

(Aviso número 1.551, 15 áte ‘DicteflH 
de 1928.)

ECUADOR-'—- Luz de -punte Santa 
E lena.— ‘-'Carácter irregu la r de la 
luz.— N otice lo  M arinera núm ero 
4.137. W ásh ington , m m .
Núm. 1.552.— Aviso  anterior, uiúme^ 

ro 1.427, de 1528 (véase).
Situación.— Latitud: 2o i r  25” S^— 

Longitud. 81° úr 10” W .
Bel alies.— Compléta i n formación re

cibida del D irector de la  AngioHEcuá-' 
'¡ferian Oilflelds, perm ite asegurar que 
la luz de punta Santa l le n a  funciona 
muy I r  regularmente.

(Aviso número 1.552. ¡45 de DM em - 
bre de 1928,)

List, o f -Liglits. Barí, V il, 1927, nú
mero' 711.
m m  m m .

w n .— í&aiiza d estru ida— ^ d t ie e t e
M arinees Tiúm. L867. Lo iíd res , 
1928.

Núm. 1.553.—  Situación.—  Sobre él 
bajo de 5.5 metros de sonda, a unas 
4 $  m illas y  a  dos t$BB® ddél cedtro 'de 
la isla Dáhrei I f  a t ó t e  to .

(Latitud : W * 58’ W.—Longitud! 41° 
31 ’ E. (aproximada)..

Detalles.— La baliza situada en la 
posición indicada, -ha sido destruida.

(Aviso núm. L553, 15 "de ^Diciembre 
de 1928.)

Carta del Almiraidazgo inglés, 'liú- 
m ero  8rJ.
ESTBECM® SSE tliU L m m — FouIms^-. 

la M da * ~  Bruigi 8ep-arig Basar 
: r ) .  —  Luz s up r im iúal-— Nú 1 i-

ce lo  • crs miiH. L&s9. Lan
dre  a  , _ _c.  ' :

Núm. 1.554.--Fecha de supresión, 
En las proximida des del día i A de 
Enero de 1929.

Situación.— La !ilu d : 2-A 35’ N.—  
Longitud: 101° 43’ E. (aproximada i.

Detalles.— La luz fija roja que figu
ra en la posición señalada será su
prim ida; la estructura sobre la que 
se exhibe será conservada y pin i a da 
de blanco, al objeto de servir de m ar
ca diurna.

(A v iso  núm. 1.554, 15 de D iciem 
bre de 1998.)

Cas la s de I A !m iraní a z go Tn gíés, nú
meros 794, 705 y 1.355/

L is t of Lights, Parí, VL 1927, nú
mero 763.

iS A U S  P IM P IN A S .— sfa  d e .L u z ó n .— - 
Gasta W .-— Gato Boiiirao (Piedra

Ir o i n i ) .— Luz irregu  lar, —.No t i ce 
í o Mari n e r s n ú m . 4.1 o 2. W  á- 
shington, í 928.
Núm. 1.555.— S í tu ac i ón.— Luí Bu d ; 

16° 18‘ 32” N.— Longitud : i i 9° 46’ 
54” F,

Detalles.— Según informes del Ca
pitán del buque americano 4 Illinois” , 
la luz de Cabo- Bolinee) (Pirul a Pom¡.) 
fue observada por éh exhibiendo.gru
pos de 2 relámpagos blancos cao-a 20 
segu n dos a p r ox i n i a d a rn ení e. nsí8 

Luz; obscuridad, 3.0 sémulos; luz.; 
obscuridad, 17,0 segundos.

Características que no oo inciden 
con las dadas en el L is t o í Líghts.

(A v iso  núm. 1:555, 15 de Diciem
bre de 1928.)

L is t of L iglits» 'Parí, VL 1927, nún 
mero 1.361.

Mofliere 1558

D E R R E L IC T O S  Y  O B STA C U LO S F L O T A N T E S  PE LIG R O SO S  

P A R A  L A  N A V E G A C IO N  

Aviso -a n ter io r  nlim ero 1503, d e  1928 (vóesé).

LOCALIDAD I B  HA FN QÜS 
FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

Mar del N o rte .—  
Thornton Ridge

Franciav—Costa N.

¡

27 Noviembre 1928

28 Noviembre 1928

Latitud: Longitud:

51° 30' N„ 2o 45' E..

A unos 10' al SE de las 
Islas Ghausey . ..........

;

Velero desmante
lado y abando
nado

Derrelicto de iu  
buque abando
nado y ■desman- 
tei; do, al parecer 
el «pommern».

(Aviso número 1556, 15 de Diciembre deT928).

ESPAÑA. COSTA E .—  Cartagena 
(proximidades). —  ftlazarrón. —  
Almadraba levantada.— Audantía 
de Marina de M azarí ón, 1,2 de D i
ciem bre, 1928.
Núm. 1.557r—A lvíso anterior núme

ro 854 de 1928 (véase).
(Posición del centro.-^Latitud: 37°

m 9 18” N ^ L o n g itu d : I o 27’ 4£” W ,  
Detalles.— :La almadraba denomina

da <<rLa Cruz”, situada en el distrito 
marítimo de Mazarrón, ha quedado le 
vantada por éompléUb

(Aviso número d-557» 15 de Diciem
bre de 1928;)

Cartas números 118 A¿ 712 y  >890. 
¿Beepidn BOL

ISLAS CAMBIAS Gran Canaria.
Tijas &&\mm— ¿Boya temínosa re
tirada tempomlmente.-^ Coman
dancia de M arina de Das "Ptilmas, 
19 de D iciem bre de 1^28.
Núm. i1.558.~^Bituación.---¿En .la res

tinga del castillo de Santa Catalina y 
en nueve metros de fondo.

Detalles.— La boya .luminosa de luz 
roja de relámpagos, situada en  la .po
sición que se indica, ha sido retirada 
de su fondeadero para proceder a su 
(reparación,, marcándose témpora [men
te' su estación por una boya ciega.

(Aviso número ■L558* 15 de D iciem 
bre de 1928.).

Cartas húmeros 210 y 770 (p lanr)i 
Sección IV,

(L ibro de Faro-s número 4.041, pág i- 
na 450o

San Fernando, 15 de Diciembre dé 
>1928.— Hl DirectoCj León Tierrero,

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr . : Visto  el expediente pro
movido p o r  doña Carmen Merino "(íu-i 
ñi, Auxiliar de prim era c tee  -m i  
Dentro directivo, en «solicitud .#© dis 
cencía por enf erma,

S. M. el Rey tq. D . %.), de acuer
do con lo informado por su iinme¡diaH 
to Jefe, se ha servido con cederle  
por un mes, con sueldo entero, segúK 
él caso primero del artículo ¡33 dei¡ 
Reglamento y  iReal orden bde 42 dg 
Diciembre de 192'4.

De Real orden comunicada lo dígd 
a V. I. para dos debidos efectos, coaij 
devolución del expediente. Dios guaxLs 
de a V. I. muchos años. Madrid, 2| 
de Abril de 1929.— ®1 Jefe de Fer^ 
sonab Manuel Vidal. i

Señor Director general de ia Deudal 
‘ j  Clases pasivas^
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Ilm o . S r . : Visto el expediente pro
movido por doña Arreada Gil Pérez, 
[Auxiliar de primera clase. adscrito a 
'esa dependencia, en solicitud de li
cencia por enferma»

S. M. el Rey (q. D. g,h de a cu er
bio con lo informado por su inmedia
t a  Jefe, se ha. servido concedérsela 
p o r  un mes, con sueldo entero, según 
él caso primero del artículo 33 de! 
Reglamento y iReal orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

De Real orden comunicada le digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente, Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Abril de 1929.— El Jefe de P e r
sonal, Manuel Vida!.
Señor Delegado de Hacienda en Lé

rida.

Ilm o  Sr.: Visto el expedienté p ro 
movido por D. Francisco Torres Ga
ñas, Oficial de tercera clase de ese 
Centro directivo, en soticilud de se
gunda ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuerdo 
ibón lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
¡un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, durante  
cuyo plazo no devengará el iniiereísa- 
3o' haberes.

De Real orden comunicada Jo digo  
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente m eñe i uña
do. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de Abril de 1929.—®! Jefe 
de Personal, Manuel Vidal,
Señor Director general ée¡ la Deuáá 

y Glasés pasivas.

Ilmo. Sr.: En atención al mal esta
do de salud de D. Victoriano Prado 
Blanco, Oficial de tercera clase, elec
to, de esa dependencia provincial,

S, M. el (Rey (q. D. g.>, con arre
glo a lo  dispuesto en el artículo 20 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a  bien pro
rrogarle por un mes el plazo que le 
ruó concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
i  ¡V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guárde a V. I, muchos 
Ifios, Madrid, 2 de Abril M  1929.—  ̂
| l  je fe  de Personal, Manuel Vidal. 
iefSbf Delegado de Hacienda éft JS 

provincia de Soria»;

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO '

Ilm o , Sr. ; Vista la instancia dirigi
da ai esté Ministerio por el Apoderado 
féneral én España de la FundaeMa 
f  Pedro Murías , establecida en la pa^ 
fepqufia, de Santa Eulalia de la Deve*? 
fe, Ayuntamiento de Ribaéeo, 
p udo exención de! impuesto s o b r a  
p en es de las personas jurídbas ft fa-: 
Jor de la misma;
ú  Resultando que el objeto* de la Fun- 
láciión ©s la enseñanza comp le lamen- 
Je gratuita de la agricultura, determi
nándose en el Reglamento por que se 
.68% gue- m  .acompaña en popla sini*

pie, las atribu chine# del Patronato» ce
lebración de sesiones, aturas' que
so explicarán en hi Escueta y otras 
disposiciones:

Resollando que los bienes de la Fun
dación ascienden ;t la canticlac de pe
setas 2.188.585,59, cantidad por fincas 
rústicas, urbanas, rentas del Estado y
concepíos diversos;

Resulta rulo que el Ministerio de t o 
mento dictó Real orden (da.uífriaocío 
con el carácter de beneficencia par
ticular docente a la Fu mh alón uPedro 
Murías’Y aprobé el lleg * nenio y o r 
denó aíl Patronato la con versión del 
capital en ti’tilos de la Deuda o acolo- 
nos del Banco de España.

Resultando que, segúri deelaraciióu 
de! solicitante, los bienes fundaciona
les so encuentran en Cuba inscritos en 
el Registro de Ja Propi edad de a que
ría isla, y en el de Riba den ios que 
radican en España, haciendo constar 
que respecto a la conversión del ca
pital en títulos de la Deuda se halla 
ésta pendiente de la apertura de un 
expediente en averigua ñon de si ello 
sería o no conveniente, p a r a  la en
tidad;

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los im puesta de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero 
de 1927, y el 26*1 del Reglamento dic
tado para su aplicación de 26 de Mar
zo siguiente, declaran con derecho a 

o,zar de exención del impuesto sobre 
i e n e s  de las personas jurídicas ni 

conjunto dé los que. de una maneara 
directa e inmediata, sin interposición 
de persona, se hallen’ adscritas o afec
tos a la realizaaMa. é& nm A Jeto  be
néfico de los enumerados en él artícu- 
lo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, siempre que en él se empleen 
directamente los mismos bienes o sus 
rentas o productos:

Considerando que, sin .entrar, en él 
examen de! carácter de la Fundación, 
y aun. cuando éste puede ser conside
rado esencialmente benéfico, m  m  
cumplen los demás requisitos exigí-: 
dos por las disposiciones citadas;

Considerando que a fin de que sé 
cumpla el de la adscripción directa es 
necesaria la conversión del capital en 
láminas intransferibles de la Deuda 
y la inscripción en el Registro de la 
Propiedad de los bienes inmuebles, no 
habiéndose demostrado 4e manera fe
haciente esta última, y detera^aán* 
doBé por declaración del propio «olfc 
citante que la conversión de los va-: 
lories mobiliarios no se ha verileados

Considerando que la omisión de ©sh 
tefes requisitos esenciales obligan a de
negar la exención del impuesto sobré 
otros bienes dé las personan Jiiíddiéas 
solicitada:

Considerando qué esté Centro tiene . 
competencia para resolver esta ctasé 
de expedientes, en virtud de la  dele
gación que le fué éonferida por el Mi
nistro de Hacienda en la Real orden : 
de 21 de Oetubrp de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la [ 
exención del impuesso sobre bienes de 
las personas jurídicas solicitada a 
nombre de la Fundación 41 Pedro Mu-, 
rías”, establecida en ílibadeOg por í&l-s

ia de justificación de Ies requintos 
legales.

Dios guarde a V. »• ir  uchú? años 
Madrid, 2-2 de Mavzo ('1 1929.—DI 1 ui— 
vector general, G, A uA am rm  de 
Pnrr-drs.
áuñor Delegado de Buv.ez&d de Luga

Il m o. S r . : Vísta la mstaiioH d iri- 
giba a a?Je Centro por los Bros. R  Mi
guel A&cona, D. Juan *llá,i v íx Jira» 
de! Solar solicitando. *o , tambre oe i a 
Fundación “ Arturo i o ' v Garvín'’. nn- 
m i ciliada en Arrecí r* m, la exenr lúf 
4 d  impuesto sobre ni o s  de las per
sonas ju r íd icas :

Resultando que D.. Arturo- Aéive* 
García, vos i dente en Aájlety Iva msih 
fu ido en el pueblo fie A r .re.Ion do t& 
Fundación que lleva y-v. nombre, en yo 
objeta prim ordial. es Y am-ilio n lo? 
anoíanos pobres de soíoimudad, y cor 
preferencia a las m ujvou ca reñí es de 
Toeursas; en la irdelRenc-ht de que e? 
auxilia se repartirá  a íes personas di
chas siempre que te ucea n dos anos de 
residencia fija en eí y) nebí a o en loa 
de Bocueva, Asén y UoRasg haciende 
extensivos ios beae fimos de la insti
tución, si hun kno fon- las sobrantes, 6 
viudas con hijos impedí dos 
fe pana el trabajo y umbu.niOTñ'as1 con 
hijos, que. vivan m  la i ndigeiiebi y m  
quienes concurran las .coedleioues de 
veeindád;

Resultcurdo que el MinislerTa do U 
Dobemación clasifico, a la entidad ,̂ a- 
11 DiIante con el carácter de benéñY 
particu lar:

R esultaufe que el capital de la Fon- 
dación esM caustituída por 24 titula? 
de la Détndfa peroefua interior, con un 
valor d;e i 43.709 pesetas:

Resultando que a la instancia m 
acompaña testimonio de: la priroers 
copla de la escritura dé consí itindóc 
de la Fundación, otorgad') ante el No
tario de Santander IX José Santos y 
Fernández en t i  de Julio de 1927, con 
el número 519 de su protocolo :

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de \m- impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 23 de Febrera 
de 1927, y ei 261 del Reglamento de 
26 de Marzo del mismo año, dictada 
para su aplicación, declaran con de
recho a gozar de exención de! im pue^  
lo sobre bienes de tas personas jurD 
dicas el conjunto de los que de una 
manera directa e inmediata, sin in~ 
terposíciión de persona, se hailen ads
critas .o* afectas • a la .reaüzaoiún .de un 
objeio benéfico de l#s enumerados en 
el artículo 2.° del Real decreto de i 4 
dé Marzo de 1899, siempre que en él 
m directaínenie los mismos
bienes o sus ventas o productos:

Goiisiderando que si bien el'carác-' 
Ler de la F u n d a c i ó n  solicitante es 
esencialmente benéfico, por dedicar su 
actividad ai remedio de necesidades 
ajenas de índole materia!, de una ma-: 
aera completamente graíuita, no so 
mmplen todos los equisitoo exigidos 
mi las disposiciones (diadas:

Considerando que para que pueda; 
?s!.Imar:se cumplido oí de la ad-scrip-. 
dón directa o inmedíMta de los bienes 
i la realización del fin es necesaria D 
mnvéesiún d» lo/ ya»ur^s .mqbi-Hardos
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en una inscripción intransferible a 
nombre de la Fundación, lo que no se 
ha demostrado en el expediente;

Considerando que ia falta  de éste 
requisito obliga a denegar la exención 
se licitada;,

Considerando que este Centro tiene 
competencia para  resolver esta clase 
de expedientes, en v irtud  de la dele
gación que al efecto le fu ó conferida 
por el Ministro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

La Dirección general de lo Conten-; 
cioso del Estado acuerda denegad la 

«exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas solicitada en 
nombre de la Fundación “A rturo Ló- 
pez G arcía”, domiciliada en Arre don-: 
do, por falta de justificación de requi-; 
sitos legales.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Marzo de 1929.-—El Di
rector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
S noi ^  legado de Hacienda de San-.

i _ .

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACIÓN DE PACOS

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario, expedido por está  Caja 
general en 20 de Mayo de 1899 con 
los núm eros 273.048 de en trada y 
54.055 de registro , correspondiente al 
deposito constituido por D. Eusebio 
González y González p a ra  que sirva 
de garan tía  a D. Ramón Hernández 
Vidal en el desempeño del cargo de 
P rocurador del Juzgado de prim era 
instancia del partido de Cebreros, im
portante 200 pesetas en m etálico, a 
disposición del excelentísimo señor 
Presidente de la Audiencia te rrito ria l 
de Madrid, se previene a la persona 
en cuyo poder se halle, que lo pré-: 
sente en esta  Caja cen tra l; en la in
teligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para  que no 
s-e entregue el referido depósito sino 
a su legítim o dueño, quedando dicho 
resguardo  sin ningún valor ni efecto 
transcurridos^ que sean dos meses 
desde la publicación de este anunció 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín Ofi
cial ’de esta provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo á  lo dispues
to en el artículo 41 del Reglamento 
üe 23 de Agosto de 1893.*

Madrid, 30 de Marzo de 1929.—El 
O rdenador de pagos, Alejandro Ruiz 
de Tejada.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

En v ista  del resu ltad o  obtenido en 
la subasta  para  la  construcción de 
las obras del puerto  de Benicarló,

S. M. el (Rey (q. D. g .), confor
mándose con lo propuesto  por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor, D. Francisco P a
nadero, comprometiéndose; a ejecutar 
las obras en el plazo señalado por 
la cantidad de un. •millón seiscientas

seten ta y cuatro  mil ochocientas no
venta y ocho pesetas (1.674.898), que 
produce en el presupuesto  de con
tra ta  de 2.178.487,30 pesetas la b a já  
de 503.589,30 pesetas en beneficio 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo rem ita  el acta a que 
se refiere el artículo 1.° del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata .

De Real orden comunicada lo digo 
á V. S. para  su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe del Grupo de puertos 
de Castellón y el del interesado. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1929.—El D irector 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Castellón,

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 

á bien adjudicar definitivam ente la 
subasta de. las obras de conducción 
‘de agua para  abastecimiento de Azúá 
(Alava) a D, Jorge Fernández Ibo- 
rrá , que se com prom ete á e jecu tar
las por la cantidad de 19.915,10 pe
setas, siendo el p resu p u estó  de con
tra ta  de 21.414,08 pesetas, y con 
arreglo á las condiciones estableci
das en los pliegos que rigen p a ra  
e s ta  contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. S. para  su  conoicimiento y Mee- 
tos, con rem isión de un ejemplar; del 
pliego de condiciones particu lares y 
económicas. Dios guarde a V. S. m u
chos años.. Madrid, 30 de Marzo de 
1929.— El Director general, Gelabert. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
á  bien adjudicar definitivamente la 
subasta de las obras de conducción 
de agua para  abastecim iento de Gas- 
te llfu llit de Ríubregós (Barcelona) a 
“G uallart y Romanos”, S. L., que se 
compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 39.721,32 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 41.811,92 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que 
rigen para  esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejem plar riel 
pliego de condiciones particu lares y 
económicas. Dios guarde a V. S. m u
chos años.. Madrid, 30 de Marzo de 
1929.— El D irector general, Gelabert. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

p e r s o n a l

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
del D istrito minero de Baleares, y 
no habiéndose presentado petición al
guna durante el plazo, fijado' para so
licitarla, según anuncio publicado en 
la G a c e t a  del día 20 de Marzo pró
ximo pasado,
- Esta Dirección general, de Minas y 
Combustibles - lia tenido a bien, jfepo- , 
ner se anuncie por. segunda vez su 
provisión entre Ingenieros Jefes per

tenecientes a! Cuerpo de Minas en 
servicio activo, de acuerdo eón lo que 
dispone el apartado tercero de la Real 
orden de 9 de Septiembre de 1927 
(G a c e t a  del 13).

Los aspirantes á lá vacante la so
licitarán mediante papeleta a justada 
al modelo publicado con. la Real or
den de 9 de Septiem bre de 1927, du
ran te  el plazo de ocho días hábiles, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , y expirando el mismo a 
las trece horas del día en que corres
ponda el Vencimiento.

Madrid, 2 de Abril de 1929.—El 
Director "general, S. Fuentes Vila.

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
del D istrito  m inero dé Ciudad Real, y 
no habiéndose presentado petición aL 
guna durante él plazo fijado para so
licitarla, según anuncio publicado en 
la Ga c e t a  del día 20 de Marzo pró
ximo pasado,

E sta Dirección general de Minas y 
Combustibles ha tenido a bien dispo
n er se anuncie por segunda vez su 
provisión entre Ingenieros Jefes per
tenecientes ál Cuerpo dé Minas en 
servicio activo, de acuerdo con lo que 
dispone el apartado tercero de la Real 
orden de 9 dé Septiembre de 1927 
(G a c eTS del 13)¿

Los aspirantes a lá vacante lá so
licitarán mediante papeleta ajustada 
ál modelo publicado cotí lá Real b r- 
den de 9 de Septiembre de 1927, du
rante el plazo de ocho días hábiles, 
á contar de la fecha de la publica
ción de éste anuncio en lá Ga c e t a  
d e  Ma d r id , y  expirando el mismo a 
las trece horas del día en que corres
ponda el vencimiento.

Madrid, 2 de Abril de 1929.—El 
Director general, S. Fuentes Vila.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE PREVI
SION Y CORPORACIONES

Por acuerdo de los Comités pari
tarios interlocales de las industrias 
de edificación y albañilería, de Ma
drid, las bases de trabajo  que han de 
regir en las fábricas de cemento, las 
de v idriería  artística y obras de al- 
bandería de esta provincia, aproba
das en 8 de Enero, 27 de Febrero y 
19 de Febrero, respectivamente, en
trarán  en vigor, las de las dos p ri
m eras industrias a p a rtir  del lunes, 
8, del corriente mes," y la de albafii- 
lería  desde el próximo día 29 del co
rriente. , * -

Lo que se hace público á los efec
tos legales procedentes, sin perjuicio 
de que en la Secretaría de los .Comi
tés- (San Marcos, 37, Segundo), ae fa
ciliten ejemplares a las personas in
teresadas qiie lo soliciten. r ; :. ó • 

Madrid, 2 de Abril: de 1929.—EV 
Presidente, José 1 í. Reigón.


